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IV. Administración de J ústicia 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA· 

Secretaria: Sr. Buitron de Yega 

Por el presente anuncio se hace saber, para conQ(~i· 
mi.-nlo de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren -derechos de los actos administrati
vos impugnados y dI;' quienes tuvieren interés dircrto 
en el mafjtcmmienlo dc-1Sls l1)ismos. que: 

PO! don RAMON CELMA DELGADO se ha 
interpuesto rccur~o contencioso-administrativo con
tr,l nplicación de la Ley 53/1984, de 26·12, sobre 
incomp;.¡tibilidad('s del personal al ~rvic¡o de las 
AdoniniSlraciones Públicas; pleito al que han carre5-
pondldo el nLimero general 1/1.253/1991 y el 
177/1'191 de Sccrctaria.-13.$57"E. 

-Por dúñ ... MARI-\. LUISA GONZAlEZ RODRI
Gl'EZ se ha interpuesto recurso contcncioso-admi
nistrali\'o contra aplic¡¡ción de la Ley 53/1984, de. 
::!6-1:!, sobre incompatibilidades del personal al servi
cio dé' I¡¡s Administraciones Públicas~ pleito al que 
han l'Orrespondido el número general 1/1.255/1991 y 
el 179/1991 de Secretaria.-13.858-E. 

Por don JUAN MARIA AGUILAR DE LA HERl
GUERA se ha interpuesto recurso contencioso-admi
'n¡~tr;¡tivo contra aplicación de la Ley 53/1984, de 
26-12, sobrc incompalibilidadL"S del personal al sef\'i~ 
cio de las Administraciones Públicas; pleito al que 
han correspondido el número general 1/1.257/1991 y 
el 181/1991 de Secretaría.-J3.859~E. 

Por don FRANCISCO DE P. GONZALEZ MAR
TIN MORE se ha interpuesto recurso 'contencioso
ndministralivo contra aplicación de la Ley 53/1984, 
de 26-12, sobre incompatibi!idades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas; pleito al 
que han correspondido el número general 
li1.256/1991 yel 179/1991 de Secretaria.-13.860-E 

Por don MARJft..NO MARTINEZ VERGARA se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra aplicación de la Ley 53/1984, de 26-12, sobre 
incompatibilidades del personal al servicio dc las 
Admmislraciones Públicas; pleito al que han corres
'pondido el número gcneral 1'/1.254/1991.' y el 
178/1991 de Secretaría,-J3.861-E. 

Por don ANGEL DURAN CORSA NEGRO se ha 
interpuesto recurso contcndoso-administrativo con· 
tra aplicación de la Ley 53/1984, de 26-12, sobre 
incompatibilidades del personal al servicio de, las 
Administraciones Públicas; pleito al 'que han corres
pondido el númcro general 1/1.258/1991 y el 
1 82/1':>91 de Secretat1a.-13.862-E. . 

Por don JUAN JOSE ARJONA SANTOS Se, ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tm oplieación de la Ley 53/1984, de 26-12, sobre 
incompatibilidades del personal al servicio' de las 
Admlnistr~dones Públicas: pleito al que han corres
pondido el número ge;1eral 1/1.259/1991 y el 
181,j 1991 de Seeretaria.-I 3,863-E. 

Por doña ROSARIO FRANCO GRANADO S~ ha 
inlc:rpueslO recurso contencioso·adminlstrativ,) cen
tro aplicaCIón de la Ley 53/1~4, de 26-12, sobr: 
incompatibilidades del personal al sen-icio de Iss 
Admil11straciones Públicas; pleito al que han corres
pondido el número general 1/1.261/1991 y' el 
185;1991 de Secretaria.-13.864-E. 

Por don Rt..MON ANDARIAS DIEZ y cuatro más 
~c ha interpuesto recurso contencioso-admimstrativo 
contra apl¡c¡¡ción de la Ley 53/1984. de 26-12, sobre 
incompaÜbllidades del prTsonal al servicio de las 
Admiristracioncs Públic¡¡s; pleito al que han corre~
pondido el número general 1/1.262/1991 y el 
106/199 l de Sccrctaria.-13.865·E. 

Por don FERMIN SANT ALLA PADIN. se ha 
interpucsto recUf'!t.O cop.tencioso·¡)dmini~trativo con
tra apliCM"tón de la Ley 53/1984, de 26-12, sobre 
-incompatibilidades del personal :tI servicio de las 
Administraciones Públicas; pleito al que han corres
pondido el número general 1/1.:!78/1991 y el 
:!OOfl991 de Secretaria.-13.86~E. 

Por don DANIEL ZUBIRI DE ANDRES se ha 
interpuesto recurso contencioso-admimstrativo con
tm resolución de 5-1l-1990, sobre jubilación anuó· 
IXIda; pleito al que han correspondido el número 
general 1/1.50311991 y el 238/J991 de, Secreta
ría,-13.867-E. 

Por don ALFREDO JUAN. ABAD BARA YHONA 
se ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra aplicación de la Ley 53/1984. de 26-12, sob~e 
incompatibilidades del IX"rsonal al servicio de las 
Administraciones Públicas: pleito al que han corres
pondido el nllmero general 1/1.260/1991 y .el 
184/1991 de Secretaria.-13.868-E, 

y para 'que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64, en 
reiacion con Jos 29 y 30, de 18 Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Admillistrativa y con la 
prevención de que si no comparecieren ante la 
s4sodicha Sala de este Tribunal dentro de los térmi· 
nos expresados en el articulo 66 _de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, se 
hace público, en cumplimiento de providencia de 
fecharle hoy. , 

Madrid, I de .octubre de- 1991.-EI Secretario. 

* 
Por -medio del presente se ha acordado, en el 

recurso de apelación nú;nero 398/1990. 'interpuesto 
por don Andrds Dolera Martinez. frente a ,sentencia 
dictada en el recurso 531/1986. procedente del Tribu~ 
nal Superior de Justicia de Madrid, sobre. convocato
ria de concurso para noml;lramicnto de iJl!crino, 

'emplazar a doña ('aroltoa Prieto Hermida para que· 
en plazo de treinta días, si lo estima conveniente. 
comparezca en forma en indicado recurso de apela
ción J)('ndiente ante la Sala Tercera de lo Con-ten
C'Íoso-Administrativo del Tribunal Supremo, sección 
srptima, Secretaría 'del señor Buitrón, bajo apcn-ibi. 
mknto ,de que de no verificarlo, se continuará el 
proc,dimiento sin su intervención. 

Madrid. 8 de octubre ,de' 1991.-EI secreta-
'}".-14.048.E. . 

Secretaria: Sr. Gómez Gómez 

Por el presente anuncio se hace saber, para conoei· 
mi~nto de las personas), Entidades a cuyo favor 
hubieren derivado o' derivar"n derechos -del acto 
administrativo impugnado y de. quienes ltIvieren 
Interc~es dir('etos en el mantenimiento del mismo, 
que: 

Por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE 
PERITOS E INGENIEROS TECNICOS INDUS
TRIALES se ha interpuesto recurso contencioso
administrmi\'o sobre movihdad entre los Cuerpos 
docenll's y adquisición .dc condición de Catedrático; 
pll'ito al que han correspondido el número general 
1/1237/91 y el de 19 de la secretaría del que suscribe. 

y para que sin'a de emplazamIento a las referidas 
personas y Entidades. con am'glo a los artículos 60)' 
64, en relación oon los 29 y 30 de la Ley reguladora 
de I¡¡ JUrisdicción Contencioso-Administr.ni\a y con 
la prevención de qú(' sí no ('~mparecicren ante la 

susodicha Sal¡¡ de este Tribunal dentro de los térmi· 
nos exprcsados en el artículo 66 de la misma, les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar cn derecho. se 
hace público en cumplimiento de providencia dictada 
con f('cha hoy. 

Madrid. T de octubre de 1 99 l.-El Secreta~ 

rie.-13.844-E. 

St>eretaria: Vacante 

El Presidente de la Sala de lo 'Con.tencioSQ-Adminis
trali\'o dI."! Tribunal Supremo, sección número 4, 

Hace saber: Que por CONSEJO GENERAL DE LA 
ABOGAClA ESPAÑOLA, se ha intcrpliesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el número 
1/1008/91, contra'aprobación Catálogo de Prodl,lctos 
de Bienes y Servicios a ('(ectos tey gcneral para 
Defensa de Consumidores y Usuarios, sobre Real 
Decrcto 287/1991, Ministerio de Sanidad y Consumo. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 14 de" mayo de '1991.-EI Secreta-
'rio:-13.845-E. . 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administra'tivo impugnado y de quienes tuvieren 

~ intereses directos en el m:mlenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contcneioso-admin.ístrativo 
contra el acl0 reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

02f-1.472/1991.-PRINTERE INDUSTRIA GRA-
FICA, SOCIEDAD ANONIMA, contra la resolu

~ ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC), de fccha -3-4-1991, sobre Desgravación 
Fiscal a la Exportación. 

Lo que se anuncia para sirva de emplazamiento de 
quienes, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66. en 
TeJa~'iórt con -los 29 y 30, de la ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en indicado 
rccurso. 

,Madrid, 25 de julio de 1991.-EI Sccrctario.-I3..880-E. 

* 
&- hat'C saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos -de los actos 
administrativos impugnados y de quiencs tuvieren 
.intl'rcscs directos cn el mantenimiento de los mismos, 
que por las Entidades que se relacionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados, a los que han' 
correspondido los números que se indican de esta 
SecCiÓll: 

2/1.476(1991.-CAJA INSULAR DE AHORROS DE 
C- tIo.NARIAS contra el Ministerio de Economía y 
lIacienda (TEAC), de fecha 26-4-1991, sobre Im
puesto sobre el Incremento del Valor de los Terre
nos·Yo_calia No\ena-Sala Tcrcera-R. G. 3.104-2-85. 
R. S 283·&5.-13.8Sl-E. 
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2/1.478/1991.-NAUTtCA LAS FUENTES. SOCIE· 
DAD ANONIMA. contra el Ministerio de &ono-" 
mía-y Hacienda (TEAe), de fecha 5-6-1991. sobre 
transmisiones patrimoniales-Sala Scgunda-Vocalia 
Cuarta-R. O: 54-91. R. S. 82-91.-13.884-E. 

2/1.480j1991.-ALVI. SOCIEDAD ANONIMA. con
tra el Ministerio de Economia y Hacienda. de fecha 
20-6-1991. sobre incentivos económicos rcgiona-
10;5.-13.885-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60. 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como ~odcman· 
dados o coadyuvantes en indicados recursos y aolé la 
Sctción cxprcSólda. . 

Madrid, 27 de julio de. 1991.-EI Secretario. 

* 
Se \'lace saber • .,ara conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse del'éChos de los'actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intcrcscii directos en el mantenimiento de tos mismos. ' 
que por las Entidades que se relacionan '8 continua
ción se han fonnulado recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos' reseñados, a los que han 
correspondido los numeros que se indican de esta 
Sección: 

" 
2/1.6S6/1991.-IBERIA, LINEAS AEREAS DE 

ESPAÑA. SOCIEDAD ANONIMA. contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 20-6-1991, sobre Tasa de Canon 
de Almacenaje y. Manejo de Mercancfas.-fJ,916-E. 

2/1.6l4/1991.-IBERIA, LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
dón del Ministerio de Economía, y' Hacienda 
(TEAC), de fecha 4-7-1991, sobre Tasa de Canon de 
Almacenaje y Manejo de Mereancias.-I3,917-E. 

2/1.6S8/1991.-IBERIA, !-lNEAS AEREAS DE 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economia y. Hacienda 
(TEAC) de fecha 4-7-1991, sobre Tasa de Canon de 
Almacenaje y Manejo de Mereancías.-13.918-E, 

2/1.6S2/1991.-IBERIA, LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA; SOCIEDAD ANONIMA, contra' resolu
cian del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEA"'C) de fecha 4-7-1991, sobre Tasa de Canon de 
Almacenaje y Manejo.de Mercandas.-IJ.919-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66. en relad6n con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos.' 

. Madrid. 14 de septiembre de 1991.-EI Secretario. 

* 
Se hace saber, para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos de los actos 
administrativos impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Enlidades que se relacionan a continua
ción se han formulaoo recursos contencioso-adminis
trativos contra los actos reseñados. a los que han 
correspondida los números que se indican de esta 
Sección: 

2/1.664/199L-IBERIA, LINEAS AEREAS DE' 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA. contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda 
(TEAC) de fecha 4-7-1991. sobre Tasa de Canon de 
Almacenaje y Manejo de Mcrcancias.-13.92O-E. 

2/1.666/1991.-TBERIA, LINEAS AEREAS DE 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economia· y Hacienda 
(TEAC) de fecha 4-7-1991, sobre Tasa de Canon de 
Almacenaie y Manejo de Mercancias.-13.921_E, 

2/1.662/1991. ... JBERIA, LINE) .. S AEREAS DE 
ESPAÑA, SOCIEDAD ANONIMA, contra resolu
ción del Ministerio de Economia y Hacienda 
[fEAC) de fecha 4-7-1991, sobre Tasa de Canon de 

. Almacenaje y Manejo de Mcrcancias.-13.922-E, 

Miércoles 23 octubre 1991 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a lMartículos 60. 64 Y 66. en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Adminislrativa, 'puedan comparecer como codeman
dados o coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 16 de septiembre de 1991.-EI Secretario, 

* Se hace saber, para conocimiento de las personas a 
cuyo favor pudieran dcri .... arse derechos de los actos 
administrativos,impugnados y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento de los mismos, 
que por las Empresas que se relácionan a continua
ción se han formulado recursos contencioso-adminis
u:ativos contra los actos resefutdos. a los que han 
corrcspondidri los números que _ se indican de esta 
Sección: 

2/1.694/1991.-LAING, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra él Ministerio de Economia y Hacienda. 
TEAC. de fecha s..6-1991. sobre IGTE,-1J.9JI-E._ 

2/1.696/199I,-FERROVIAL, SOCIEDAD. ANO
NIMA. contra el Ministerio de Economia y 
Hacienda" TEAC, de fecha 5-6-1991, sobre 
Impuesto sobre el Valor Añadido.-13.9J2·E, 

20J,J92.-FERROVIAl., SOCIEDAD ANONIMA, 
contra el Ministerio de Economía y Hacienda, 
TEAC, de fecha 22-7-1988, sobre IGTE.-IJ.933. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que. 
con arreglo a los articulos ~. 64 y 66, en relación con 
los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción Contencioso. 
Administrativa,' puedan comparctcr como codeman
dados.o coadyuvantes el'l indicados recursos y ante la 
Sección -expresada. 

Madrid, 2S de septiembre de 1991 ,~EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber; para conocimiento de las personas a 
cuyo favór pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado Y" de quienes tuvieren 
intercS6S directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad que se relaciona a continuación se 
ha fOf.mulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
númcro.que se indic~ de esta Sección: 

49.36J.-COLEGIO OFICIAL DE MEDlCOS DE L~ 
PROVINCIA DE SEVILLA se ha ampliado contra 
resolución del Ministerio de Obras Publicas y 
Transportes, de 19-7-1991. el recurso contencioso
administrativo ya interpuesto en 8-11-1990, contra 
la adoptada por «silencio administrativo» del pro
pio Ministerio. sobre sanción, incaulación y pre
cinto de una emisara de radio. 

Lo que se anuncia 'para emplazamiento de quienes, 
con arreglo a los articulas 60, 64 y 66, en relación con 
los 29 y 40, de la Ley de esta jurisdicción. puedan 
comparecer como codcmandados o coadyuvantes en 
el indicado recurso. 

Madrid, 3 de octubre de 1991.-La Secreta
ria.-14.149-E. 

* 
Se hace saber. para conocimiento de las personas a 

cuyo favor pudieran derivarse derechos áel acto 
.administrativo impugnado y de quienes tuvieren 

__ intereses directos en el mantenimiento del mismo. 
que Por la persona que se relaciona a con1ÍnÍlación se 
ha formulado recurso contencioso-adiñiñistrativo 
contra el actu reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: .. 

46,518,-DoÍla PETRA PEDRAZA HIDALGO contra 
resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social de fecha 10-7-1985, sobre denegación de 
pensión de oñandad, ' 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que, 
con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en relación con 
los ~9 y 30 de la Ley de la Juri$dicción Contencioso
Administrativa. pueda comparceer como codeman
dado o coadyuvante en el indicado recurso. 

Madrid, 4 de octubre de 1991.-El Secreta
rio.-14.150-E, 
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TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el recurso contencioso-administrativo 
número' 246/1989 interpuesto por NABISCO INC 
contra resoluciones del Registro de la Propiedad 
Industrial de 2-11-1987 por la que se concedieron las' 
solicitudes 'de nombres comerciales 109.665. «8isco 
Aragón, Sociedad Anónima»; 109.666. «8isco 
Levante. Sociedad Anónima», y 109,126. «Bisco 
Cataluña. Sociedad Anónima». s,e ha dictado provi
dencia por la sección Quinta en fecha 2-10-1991, que 

. consta el siguiente particular: 

•... siendo negativa la diligencia de emplazamiento 
a 81SeO LEVANTE. SOq~DAD ANONIMA, 
emplácese a la misma por edictos que se publicarán 
en el "Boletín Oficial del Estado" para que. si a su 
derecho conviene, comparezca en los presentes autos 
debidamente represeQtado Y. mediante Abogado y 
Procurador o Abogado con poder al efeto, en el plazo 
de treinta días, bajo el apereibimiento de continuar,el 
lrámite'sin su intervención.» ~ 

y para Que sirva de emplazamiento a DISCO 
LEVANTE, SOCIEDAD ANONIMA. actualmente en 
ignorado paradero, se expide el presente en Madrid 
a 2 de ~tubre.de 199L-13.960-e. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esl. fecha. se hace saber por medio.de! presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo ContenM 

cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se ha admitido a trámite el siguientt: 
recurso: 

.289/1991.-KAS, SOCIEDAD ANONIMA 
(KASSA), contra acuerdo del registro de la PropIe
dad Industrial en virtud del cual se acordó la 
concesión de la marca 1.225,989, «Caster», y contra 
la deseHimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto. '"' 

lo' que se hace público a los efectos preceptuados 
en -el artículo 60 de la. Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos de los propios actos administrativos 
recurridos, y asimismo. a las que puedan tener interés 
directo. profesionar o económico en el asunto. para 
que si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento· en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid. J de oclubre de 1991.-EI Secreta
riO.-13.958-E. 

* 
Por tenerlo asi acordado esta Sala en providencia 

de esta f~a, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se ha dtctado sentencia en el recurso 
numero 631/1987, interpuesto por «Residencial Pis
cis. Sócicdad Anónima», contra la Geréncia Munici
pal de Urbanismo. cuyo fallo es del tenor Iileral . 
siguiente: 

. ~Fallamos: Que, estimando en parte el récurso 
contencioso-administrativo interpuesto por "Resi
dencial Piscis, Sociedad Anónima", contro la resolu
ción de la Gerencia Municipal de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Madrid de 14 de octubre de 1982. 
por la que se requiere a la Junta Mixta de Compensa
ción "Parque Norte" el ingreso del importe de las 
obras necesarias para subsanar deficiencias y reparar 
desperfectos de la .citada urbanización y contra la 
desestimación prc$unta. por silencio, del recurso de 
reposición_ 'iRterpucsto contra aquélla por "Residen
cial Pisci$, Sociedad Anónima", debemos declarar y 
declaramos. 
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Primero: Que es disconforme a derecho y, por 
tanto. cnITce de eficacia la notificación del Decreto de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de 14 de 
octubre de 1982, realizada por la Junta Mixta di' 
Compensación "Parque Norte" a la "Residencial 
Piscis, Sociedad Anónima", mediante escrito dirigido 
a dicha Entidad con fecha 13 de diciembre de 1982. 

Segundo: Que es ineficaz el requerimiento dirigido 
en el mismo escrilo de 13 de diciembre de 1982 por 
la Junta de Compcmación a "Residencial Piscis, 
Sociedad Anónima", para que haga efcclhiO el ingreso 
de la cantidad de 3.053.000 pesetas hasta tanto no se 
notifique en ·debida forma a dicha Entidad la resolu
ción de la Gerencia Municipal de la que trae causa el 
requerimiento, asi como los critcrios seguidos y 
valoraciones realizadas para distribuir entre los 'dis-
1intos propietarios la cantidad total reclamada por la 
Gerencia Municipal. 

Tercero: Que debemos deses1imar y desestimamos 
las restantes pretensiones formuladas, por la parte 
recurrente, 

Cuano: Que no se hace especial pronunciamiento 
en matC'ria dC' costas procesales. 

Notifiquesc· la presente resolución a las panes 
personadas y remitasC' copia de la misma a la Junta 
Mixta de' Compensación "Parque Norte" (calle 
Sagasla. 22, y paseo Morel, numero 9, ambas de 
Madrid). ' _. , " .. 

A~í por esta nuestra sentencia, de la que ~ llevará 
testimonio a las actuacioneS, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.» 

y para Que se lleve a efecto la notificación de la 
pr.:sentc sentencia a la Junta Mixta de Compensación 
((Parque Nortc», se libra el presente edicto, hacién
doJe saber a dicha - parte que contra la presente 
sentcncia cabe recurso de apelación en el plazo de 
cinco días' -ante esta Sala para ante el Tribunal 
Supremo 

En Madrid a 4 d~' octubre de 1991.-EI Presi
dcntc.-13.714-t. 

* 
Por tenerlo así acordado esta, Sala en providencia 

de esta fecha .. se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cio,>o-Administrativo del Tribunal Superior de Justi

. cia de Madrid se han admitido a trámite los siguientes 
recursos: 

73/1991.-EI Procurador don ANGEL ROJAS SAN
TOS, en nombre y representación de .don Miguel 

. Cerezo Manín, contra el acuerdo del Jurado Pro
vincial de Expropiación ,de Madrid de fecha 
21-11-1990 por el que se fijó ('1 justiprecio de la 
finca número M-RB-76, proyecto denominado 
Gasoducto Burgos-Madrid.-13.748-E. 

648/"1991.-EI Procurador señor VENTURINl 
MEDINA conJra Resolución de I de febrero de 
1991, por, la Dirección General de Tráfico, dcsesti
m<lndo el recurso 'de alzada de fecha 29-10-1990, 
contra denuncia de la Jefatura Provincial de Trá
fico de Madrid.- B.749-E. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta 
jurisdicción. Sirviendo la publicación.de Jos"" presentes 
edictos de emplazamiento a las persona!. a cuyo favor 
deriven derechos dc los propios actos administrativos 

. recurridos, y asimismo, a.las que puedan tener interés 
dirl!cto, profesional o económico en el asunto, para 
que·si lo desean puedan personarse en legal fo~mn en 
las presenles actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar a la demanda. 

Madrid, 7 de octubre de 1 991.-El Secretario. 

* 
Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 

de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Adminislrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Madrid se ha admitido a tramite el siguiente 
recurso: 

1.224/1991 .-Don JUSTO BAJO BARAHONA contra 
acuerdo del Jurado de Expropiación de 29-5-1991 
(jue acuerda reponer la resolución en el e"pediente 
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de cxpropiación 584/1990 relativo a la finca 
número 4 del proyecto Huerta del' Obispo, primera 
fase, expropiada por la Gerencia de Urbanismo. 

Lo que se hace público· a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Lc~ rcguladof.l de esta 
jurisdicción. Sirviendo la pl'bhcación del presente 
edicto de emplazamiento a las personas a cuyo favor 
deriven derechos del propi.o acto administrativo recu
rrido,' y asimismo, a las .que puedan tener interés 
directo, profesional o económico en el asunto, para 
que si lo desean puedan personarse en lega! forma en 
las 'pTC'sentcs actuaciones hasta el momcnto en que 
hayan de m-elTlplazado~ para contestar a la demanda. 

Madrid, 8 de octubre de 1991.-EI Secreta
rio.-13.750-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Edictos. 

Don Manuel Maria Sánchez Alvarez, Magistrado
Juez de Primera Instancia numero 1, de los de 
Alicante, ' 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado .en 
. providencia de esta fecha en autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el numero 625/1987, a 
instancia de «Bancó Central, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Salar- Luis, 
contra don Jase Lorenzo Herrero, en reclamación de 
3. t 50.000 pesetas de principal, intereses y costas, se 
ha acordado sacar a pública subasta los bienes inmue
bles. embargados en este procedimiento, por término 
de :veinte días. señalándose al erecto para el remate el 
día 18 de diciembre de 1991, por primera vez, por el 
precio tipo de subasta; el día 20 de enero de 1992, por 
segunda vez, y con rebaja del 25 por 100, Y el 'día 19 
de febrero, de 1992, por teTC'Cra vez y sin sujeción a 
tipo, a fas doce horas yen la Sala Audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

I Primera.-Que, para tomar pane en ·Ia subasta 
deberá consignarse en la Mesa del Juzgado el 20 por 
100 del precio tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
se podrá tomar parte en la misma. ,. 

Scgunda.-No se admitirán posturas Que no cubran 
las 'dos tCTC'eras partes de la valoración. . 

Tcrcera.-Podrán reservarse los licitadores la facul
tad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad ~tarán de mani
fiesto en Secretaria para q~e puedan ser examinados, 
previniéndose que deberán conformarse cón ellos, y 
las cargas y gravámenes anteriores al crédito del actor. 

. si los hubiere," continuarán subsistentes. no destinán
dose a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-EI 20 por 100 del precio tipo de subasta 
debe ser ingresado en, la cuenta de con'signaciones de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 097, oficina 141, debiendo presentar el ~ustifi
cante de ingreso para poder tomar parte cn la subasta: 

Bienes objeto de subasta 

J. Rústica. Tierra huerta en blanco, en ·el tennino 
de Orihucla, partido de Escorratel, con riego de la 
arroba Honda por una regadera. Dentro de su períme
tro. hay una casa habitación de planta baja con patio 
dcscubieno, 170,35 metros'cuadrados corresponden a· 
lo edificado y cJ resto al patio. Finca registral 81.070 
de! Registro de la Propiedad número 1 de Orihuela. 

Valorada en 7.5.00.000 pesetas. . 
2. Mitad indivisa de rústica; tierra de huena en 

blanco en termino de Redovan. panido de Escorratel. 
regante de la acequia del mIsmo nombre por el 
escorredor del Arhcllón. entendido por, el de Cobat, 
con derecho a las aguas sobrantes de la arroba Honda .. 
Finca registral 122-NDd.o, libro 29 del Ayuntamiento 
de Redovan, en el Registro de la Propiedad de 
Orihucla. 

Se valora en 1.750.000 pesetas. 
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3. Urbana. Vivienda del edificio sito en Redovan, 
cnlle Reina Maria Cristina, en planta segunda de 
altura sin contar la baja con acceso' por el zaguán B. 
Abierto a la carretera de Murcia-Alicante., Es de tipo 
e y e,>1á situada'a la izquierda según se sube por la 
escalera. Mide 143.70 metros cuadrados construidos, 
con diferentes habitaciones y servicios. Finca registral 
2.797 del \it>ro 27 del Ayuntamiento de Redovan del 
Regimo de la Propiedad de Orihuela. 

Se valora en 4.850.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de septiembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Manuel María Sánchez Alvarez.-EI 
SC'Cfetario.-7.508-C , 

* 
Don Manuel María Sanchez Alvarez, Magistrado

Juez de Primcr:J. Instancia numero I de Alicante, 

Por el presente hace saber: Que en los autos numero 
548/1991, de.procedimientó del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Banco ,Atlántico, Socie~; 
dad Anónima», contra don José Antonio Martinez 
Pall<ls, sobre efectividad de prestamo hipotecario, se 
ha señalado para 'la venta, en pública subasta, de la 
finca que se dira, el próximo día 20 de noviembre de 
1991, a las once horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, bajo las ,siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta la 
cantidad que se dirá, y no se admitirá postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-los autos y la certificación del Registro-a 
que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de la Ley . 
Hipotecaria están de manifiesto en ·Ia Secretaria del 

. Juzgado, entendiéndose qu, todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la aClara continuarán subsísten~ 
tes, y que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la resporisabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tereera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cedcr a ·un tercero. , 

Cuarta.-Lós que deseen tomar parte' e-n la 'subasta 
deberán consignar previamente en la cuenta de c!epO
sitos y consignaciones numero 0097 del Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia de Benalúa, de esta capital, ·una 
cantidad 'igual, por lo menos, al ~O por 100 del tipo 
que sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos (en el supuesto de tercera subasta el 
depósito será el mismo que para la segunda subasta) . 
En prevención de que no hubiere, postores se ha 
señalado para la segunda subasta el'próximo día 20 de 
diciembre de 1991, a las doce horas, sirviendo de ,tipo 
el 75 por 100 de la primera, y para el supuesto de q~e 
tampoco hubiere postores en la segunda se ha seña~ 
lado para que tenga lugar la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el próximo día 20 de enero de 1992, 
a las doce horas, ambas en el mismo lugar que la 
primera. 

Quinta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, conforme 
<110 prevenido en la regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria para el caso de no ser hallada en la finca 
hipotecatla. 

Finca que se subasta 

1 J. Vivienda D, en planta tercera del inmueble 
destinado a locales comerciales. oficinas y viviendas, . 
con planta de sótano para aparcamiento; sito en 
Alicante, con frentc a la calle Gravina, sin número, 
donde tiene su frente, esquina a la calle San Telmo. 
Tiene una superficie construida de 97 metros 59 
decímetros cuadrados. 

Registro: Registro de la Propiedad de Alicante 
número 1. al tomo 2.247 del Archivo, libro 1.353 de 
la 5l'Cción primera de la capital, folio 30, finca 
número 77.222,· inscripción cuana. 

!ipo; 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Alicante a 20 de septiembre de 1991.-EI 
Magiwado-Juez, Manuel Maria Sánchez Alvarez.-EI 
Secretario judicial.-7.497-C. 
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ANTEQUERA 

Edlclo 

Don Francisco Pérez Venegas, Juez accidental de 
Primera InSlam:ia numero I de Antcquera y su 
partido, 

Hago' saber: Que en este Juzgado, y con el numero 
290/1990. se tmmita juicio ejccuti'iO. promovido por 
~(Bai\co Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra don Francisco Romero Ruiz y otra, sobre 
reclamación de cantidad, en los que he acordado la 
venta en publica subasta de la finca que se describirá. 

. ha.ciéndose saber a cuantos de~ecn tomar parte en las 
rnls'!J'3s: 

Primero.-Sc ha señalado para el renfale, en primera 
subasta, el día 9 dé diciembre próximo, a sus_diez 
horas, en este Juzgado. ,y. en su caso, para segunda y 
tercera subasta los dlas 9 de enero y 9 de febrero de 
1992, respectivamente. a igual hora. 

Scgurido.-Scrvinín ~ tipos en primera subasta los 
de valoración dados a cada inmueble, y para $C8unda 
los -mismos, con rebaja del 2S por lOO, no admitién
dose en ninguna de ambas ~onvocatorias posturas 
inferiores i1 las dos terceras partes de dichos tipos, 
pudiendo hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. . " 

Tercero,-La lercera subasla se celebrará, en su caso, 
sin sujeción a ·tipo.-

Cuarto.-los licitadores, que podrán presentar, si 
así 10 desean, posturas por esento en sobre cerrado en 
este Juzgado con antelación a las respectivas fec.has de 
los rcmatc;s, deberán consignar al tiempo de esta 
.prcscntacióli o para lol)1ar parte directamente ,en la 
subasta él 2Q por, lOO, al menos.. de los tipos que la 
fijan, sir¡ cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinto.-Que los auto') y la cenificaciónde cargas se 
_encuenlran de manifiesto en Secretaria respecto de las 
fincas que se describirán, haciéndose constar que no 
se ha suplido la faka de presentación de títulos de 
-propiedad, estándose en cuanto a los mismos a lo que 
resulla de la eertificaei.ón de cargas obrante. en _autos, 
circunstancia que hiln de aceptar los licitadores, asi~ 
como qu'e las carglÍs anteriores o preferentt'S al crédito 
de la-actora continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiendose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de la!- mismas, sin 
destinarse a su -extinción el precio del remate ... 

Finca 

Urbana. Vivienda' unifamiliar adosada de dos plan
tas; sita en urbanización «El Tinao», de Campillos, de 
90 metros cuadrados utiles, con varias dependencias 
y un'_garaje de 14.50 metros cuadrados. 

Tipo. de primera subasta: 7.20!.519 pesetas, 

Dado en Antequera a 26' de septiembre de 1991.-El 
Juez, Fraccisco Pérez Venegas.-EI Secrclario.-7.52J.-C. 

BARCELONi\ 

Edictos 

Don Celso Rodríguez Padrón. Magistrado-Juez del 
Juzg¡tdo de Primera Instancia numero 35 de Barce
lona. 

Hago saber. Que en expediente promovido por el 
Procurador .don Quemada Ruiz, en nombre y repre
se(nación de la Compniiia «Pieles. S9Ciedad Anó
nilpa», con domicilio social· en .esla ciudad, -calle 
Septimania. 31, bajos. d\..'dicada a la importación y 
exportación de pieles animales. curtidas y en crudo, 
así como la- importación y exportación de artículos 
confeccionados en píe!, la confección. manufactura. 
ción en cualquiera de sus fases de pieles y artieulo~ de 
piel o cuyo principal componente ,sea la piel. la 
compra venta- de toda clase de artículos y mercaderías 
de piel o cuyo principal componente sea la piel, tanto' 
al por mayor como al oMdeta]J» y tanto en el mercado 
nacional como en el extranjero, por providencia de 
esta fecha. se ha tenido por solicitado en forma la 
declaración de este estado de suspensión de pagos de 
la referida Enlidad. que se sigue en este Juzgado con 
el numero 1.010/1991-0, habiéndose nombtado 
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como Interventor acreedor a la Entidad «Banco 
Bilb;lo Vizcaya. Sociedad Anónima», y como Inter
ventores titulares mercantiles don Francisco Larente 
Manes y dona Marta Garda Prnts. 

Dado en Barcelona a,6 de septiembre de 1991.-la 
Secretaria judicial.-5.033-3, 

* 
Doña Roser Alxandri I Tarre. Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 36 de esta 
ciudad. 

Hago saber. Que por providencia de fecha 20 de 
septiembre del presente, dictada en la pieza primera 
de juicio universal de quiebra voluntaria de la-Enti
dad' «ContFOlmetrie, Sociedad Anónima», domici
liada en calle Prats i Roqué. numero 20, de Barcelona. 
promovido pOr el Procurador don' Carlos' Testar 
lbars, que se sigue en este Juzgado ron el numero de 
autos 433/1991-C. he acordado hacer publico Que en 
la Junta ¡cneral de acreedores celebrada el día ~6 de 
julio del prcserite se propueso y fue aprobada la 
sindicatura para dicho juicio de don José .Javier 
Planas Oliva, con documento nacional de Identidad 
numero 35.006.352, Quien ha aceptado el cargo en 
legal forma y al objeto de que las personas prevenidas 
en el artículo 1.220 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
puedan -impugnar dicha elección en el plazo de tres 
días siguientes a es~ publicación y al objeto de que 
quienC'S estén e.n posesión de bienes y efectos. del 
quellrad(} los entreguen'" la sil)dicatura, bajo apercibi
miento de pararlc;:s el perjuicio a QUo hubiere lusar en 
derecho si ~o lo realizaren . 

Dado en Barceloná a 20 de septiembre de 1991 ... La_ 
Magistrada .. Roser Aixandri' j Tarre.-La Sec_rcta
ria.-S.029-3. . 

El Magistrado-Juez-del JUlgado de Primera Instancia 
ntlmero 6 de Barcelona, 

Hace saber:-Que en este JU:lgado se tramita juicio 
eje¡;utivo número 1.1 76j1990-4.a, a instancia de 
«Banco Atlántico. Sociedad Anónima», contra doña 
Encarnación López Fernández, don Jesús Francisco, 
Javier picaza lñiguez y don José Picaza Lópiez, yen 
ejecución de s-entencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta; por termino de yeinte días, 
de 105 bienes inmuebl\!s embargados a los demanda
dos, que han sido tasados pericialmente en la canti
dad de 12.600.000 pesetas, cuyO remate tendrá JuglJr 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la 

'plaza de Castilla, numero_l, ·eri la forma siguiente~. 

En primera subasta el día ·12 ~e diciem.bre de 1991 
próximo y hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el dia 14 de enero de 1992 próximo y hora de las 
once. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 10 de febrero de 1992 próximo 
y hora de las once, sin sujeción a tipo, pero con las 
dernas condiciones de la segunda. 

Se adviert~: Que no se ádmitir.í postura en primera 
ni en segunda subast-a~ue no cubran las dos terceras 
partes -de los tipos de licitación; que p~ra tomar parte 
deocrán consignar pre.,.iamente los-licitadores en la 
Mesa del Juzgado o en el e~tablecimiento4esignado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipoo; de licitación; que las'subastas 
se celebraran en forma de pujas a la lIaria. si bien, 
ademas, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en ~obre cerrado; que 
podra licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse preVia o simultáneamente a la 
consignación del precio; que. a instanda del'actor, 
podran reservarse los depósitosde aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admilan, a 
efcctos de que, si el primer adjudicatario no cUO!
pliese sus obligaciones, puroa aprobarse el' remate a 
fa vor de los 'que le sigan. por el orden de sus 
rcsp..:eti,:as posturas; que 105 títulos de propiedad, 
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suplidos pQr certificación registra!. estarán de manl
fiesta en la Secretaria de eSle Juzgado, debiendo 
contormarse con ellos los Jieitadorcs. que no tendran 
derecho a exigir ningunos otros: que asimismo esta(an 
de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
fas preferentes -si las hubiere- al crédito del actor 
continuar-in subsistentes y sin can~elar. entendién
dose que el rematante las acepta y quedn subrogado 
en la reo;ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su e:o..tinción el precio del remate. Caso de que la 
ditigencia de notificación a los demandado>-resultare 
negativa. sirva el presente edicto de norificación en 

. forma a los, mismos de los señalamientos de las 
subastas. 

La finca objeto de licitación es ,la siguienté: 

20, Piso cuarto, puerta tercera, en la quinta planta 
alta de la casa sita en esta ciudad. calle Calabria, 31. 
Se compone de varias dependencias y, terrOzas; tiene 
una superficie construida de 76 metros 3& decimetros 
cuadrados y linda: Frente, rellano de la escalera; 
izquicrda, entrando. dichos rell~mo y patio .y piso 
euarlo cuarta': derecha, proyección vertical de la calle 
Calabria: fondo. do'ña Josefa ,F1orenza de GalTiga o 
sus sucesores; arriba. piso quinto tercera. y abajo, PiSO 
terccro tercera. Tiene asignado un coeficiente en los 
elementos comunes del total inmueble de 2 cnleros SO 
ccntesimas por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad numero IS de Barcelona al tomo 1.983, 
libro 529, folio 159. finca numero 24.403. 
, Valoración: !2.6OO.OOO pesetas. . 

Dado en' 6arcelona a 7 de octubre de 199 l.-El 
Magistrado-J ufL-EI Secretarlo.-5.043- r 6. 

* 
Do'n· Miguel . .\I\·aro Artola Fernández, Magistrado
. Juez del Juzgado de Primera Instancia número 11 
de Barcdona. 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 661/1991-l.a, se sigue procetlimicnto judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de don Ramóri Mata Jovells. repreSentado 
por el' Proc'urador don Jaime Durban Minguell. wn
tra la finca especialmente hipotecada por doña Isabel 
Sáez . Infante, y por providencia de esta fecha he_ 
acordado la cc1ebraci9n de primera y publica subasta 
para el próximQ día 10 de diciembre de 1991. -a las 
diez treinta horas. en la Sala de Audiencias- de este 
Juzgado. sito en calle Vía La)etana, número lO, 4.a 

planta, anundándose con veinte dias de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la vigente Ley Hipote
caria. 

ASimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
6.200.000 pesetas. precio de tasnción de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la sühasla 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Me~ -del Juzgado o en el esfablceimiemo publico 
d\"'Stinado al efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. . 
Ten:ero.~ue desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración podrán hacerse posturas por escrito cn 
la fOOlla que establece la regla 14 del articulo 131 de 
la Le)' Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.<1 estarán de manifiesto 
en la Secretaria: que se eFltendcrá que todo hótador 
acepta como bastante la titulación. y-que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
cntcndiendose que el rematante los acepta} queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio dd remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero • 

.scxto.-Que para el caso de no existir po~10rcs en 
dicha suha~ta. se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 10 de enero de 1992. a las die7. treinta 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y de no existir tampoco postores en e~ta segunda 
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sulnsta. lendn\ lugar una tercera el dí:"! JO de febrero 
de 1992. a las die? treinta horas, y sin sujeción a tipo. 
dehlendo ct'llsignar los licitadores el ::!O por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

. A~imisrno, y a los efectos del párrafo rmal de la 
rcgla 7." del articulo 131 de la le} Hipotecaria. por 
medio del presente. y. para en su caso, se notifica a' la 
deudora doña Isahel Sácz Infante la celebración de las 
mcnClonadas subastas. 

Fibca objeto de subasta 

Número 14. Piso tercero, puerta segunda, de la 
casn número 16-18 de la calle Jacinto Verdagucr. de 
Hospitalet de Llobregal. Se compone de recibidor. 
comcdor·c~tar, cocina. asco, lavadero y tres d, mito
rios. Ocupa una superficie aproximada de 74 letras 
445 ('cnlimetros cuadrados. Linda: Al rente, 
entrando -a dicho piso, con la escalera. y, mediante 
ella, con piso tercero primera; por la derecha, 
entrando al pl~O, sur, con Buenaventura Sonafont y 
Josefa Alion; por la izquierda, norte. con piso tercero 
tercera: por el fondo, este, con proyección venical de 
la calle: por arriba, con piso cuarto segunda, y por 
abajo, segunda. . 

Inscrita en el RegIstro de la Propiedad número I de 
Hospitalet de Llobregat al tomo 593,. libro 592 de 
HospÍlalct, folio 206, finca número 52,282, inscrip
ción 2." 

D.1dc en Barcelona a 8 de octubre de 199-L-EI 
Magi~trado-Jucz, Miguél Alvaro Artola Femán
dez.-EJ SccrctariO.-5.042-16. 

* 
Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secrctaria del 

Juzgado de Primera Instancia número 3 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en los ·autos de procedimiento 
judicial ~umario, regulado por el artículo 131 de lá 
Ll'Y Hipotecaria, "registrados bajo el número 
6ú9/1990-C, promovidos por «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima», contra dona Maria 
Tercsa Gnrangou Ton"Cnt y don Juan López-Girah, he 
acordado ('n provddo de esta fccha sacar a la venta t"n 
püblica suba~ta (tercera) e! inmueble Que a continua
ción se de~cribirá, cuyo-acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de rSle 'Juzgado. sito en via Layctana, 
números 8 y 10, planta 6.a, en tercera subasta, el dia 
13 de diciembre, y hora de las once treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a Jo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previn.iendose a los licitadórC5 
que: 

Primero.-El remate será sin sujeción ,a tipo .. 
Segundo.-No se"admitirán posturas que no cubran 

el tipo fijado, excepto para la tercera, que será libre. 
Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 

los ¡i(-itadon.'s -consignar previamente en la Mesa' del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efeclo 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 del 
precio que sirve de tipo' para cada una de ellas o del 
de la segunda ya celebrada, tratándose de la tercera: 

Cuarto.-Hasta la celebración de la re.sptctiva 
subasta podrán hacerse posturas por cscrito en pliego 
cerrado. dcpositándose en la Mesa MI Juzgado, junto 
a aquéL el importe de la consignación a Que se ha 
hecho mención. 

QUlnlo.-EJ remate podtá hacerse en calidad de 
cederlo a lerceros. 

Se},lo.-Lo~ aUlas y la certificación registral de 
C'argas y última inscripción vigcnte estarán de mani
fie~1O rn Secretaría. entendiéndose Que todo licitador 
acepta _como ba~lante la titulación. 

Srplimo.-La~ cargas ,o gravámenes anteriores y los 
prc!Crenles, si los hubiere, al ITé-dito del actor ('('mtl
nuarán suhsistentes. entendiendose que el rematante 
lo" an'pla ~ queda subrogado en la respon!.abilidad de 
1m mismos, sin dcstinar~e a su extinción el precio del 
rematc. 

L1 finca objeto de subasta es: 

Pieza de ticrra cultivada y bosque con casa de 
planla baja y un piso en el término de Palafolls, de 
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superficie 29 áreas 62 centi<ireas_ Inscrita en el Regis
Ira de la Propiedad dr Pineda de Mar al tomo 183, 
libro 6 de Palafolls, folio 2. finca 188c 

Tasadas a efectos d~ la presente en 78.000.000 de 
pesetas. 

Sirva !.'Stc edicto de notificación en forma de los 
scñalamientos de subasta indicados 11 los deudores. 

Dado en Barcelona a 8 de octubre de 199t.-La 
Secretaria, María Teresa Torres Puenas.-5.041-16. 

BILBAO 

EdiclOs 
Don FerMmdo Grande Marlasca. Magistrado-J uez de 

Primrrn Instancia rle! númef(¡ 1 J de BIlbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
4/1<;190. se tramita procedimiento de juicio, ejecutivo, 
a instancia de ' •• Banco de Santander, Sociedad Anó
nima)), contra don JaVler Martín Gonzáicz. dona 
Lucila Herrero Lorenzo y doña Angeles Gonzálcz 
Blanco, en el Que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
{{'rmino de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en 

·la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 28 de 
enero de 1992, a las diez horas, con las prevenciones 
siguicmtes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terteras partes del avalúo. 

Scgundn.-Que los licitadores, para tomar'parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el ~~Banco de Bilbao 
Vilcaya, Sociedad Anónima», número 4.725, oficina 
1290, clave 11, una cantidad ¡gual por lo menos al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciendose con$tar el numero -y el año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o cheques. 

TClccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
e' remate a terceros. 

Cuarla.':"En todas las suba~tas, desde el anuncio 
hasta su cclc-bración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a Que 
se ha hecho referencia anteriormente, ~ 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
.n qUe se refiere la regla 4. 11 cstarán de manifiesto en 
la Secretaría del JU1.gado, donde podrán ser examina
dos por todos aquellos que quieran participar en la 
subasta, previnienoose que deberán 'conformarse con 
ellos y Que no tendrán derecho a ningun otro, y que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su cxtinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante las acepta )' queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hub:iere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebradón de una 
segunda el día 21 de febrero -de 1992, a las diez horas, 
sirviendo de tipo d.75 pór lOO del señalado para la 
primera subasta ... siendo de aplicación -las demás 
prevenciones -de la primera'. , . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
lidIadores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de ·una tercera el día 31 de marzo de 1991, 
a las diez horas, cuya sUbas;a se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tornar parte cn 
la misma el :20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la scgund¡t. _ 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera ceJebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 

. hábil. a la misma hor.a, exceptuando Jos sábados. 

Bienes que se sacan ,a subasta y su valor 

Urbana.-Piso 3.°, izquierda, (a~a numero 35 de la 
calle OrlU11o de Alango, de PortugaJete; mide 65,13 
melr~ cuadrados; le es anejo la carbonera número 
JO, de 4,32 metros c·uadrado~. Inscrita al tomo 678, 
libro lX1, folio 124, finca numero 15.959. 

Valoración: ·5.500.000 pesetas. 
Dado en Bilbao a 2 de octubre de 1 99 l.-El Magis

lr:1do·juez, Fernando Grande Marlasca.-EI Secreta
rio.-7.526-('. 
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Doña Alberta Fernánde7 Moneo, Magistrada·Juez del 
Juzgado dl' Primera Instanda del número I de 
Bilbao y su partido, • 

Hago saber:· Que en re~olución de esta fecha, 
diclada en autos de quiebra- número 595/1991, he 
declarado en estado de quiebra voluntaria' a don 
Dal~icl Sánchez 'Ramos. domiciliado cn Dcusto (Bil
bao), calle Yon Arróspide, 20. haciendose constar que 
el qucbrado ha quedado inhabilitado para la adminis· 
traóón y dj~posición de sus bicn('~, previnicndo que 
nodie haga pagos ni entrega de ,birncs al quebrado, 
debiendo "crificarlo dc~de ahora al Depó~itario· 
Administrador don Fernando Gómez Martín y poste
riormente a los scilores Sindicas, con apercibimiento 
de no lenerlbs por descargados de sus obligaciones y 
prcviniendo.a todas aqucllas personas en cuyo poder 
existan bicnes prrtenecientes al quebrado para que 
hagan manifestación de ello, entregando notas al 
senor Comisario de la quiebra bajo apc(cibimicnto de 
ser tenidos por ocultadores de bienes y cómplices del 
quebrado. 

Dado en Bilbao a 4 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Alberta Fernández Moneo.-La 
Sccretaria.-7.529-C, 

* 
Doña Alberta Femández Moneo, Magistrada-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia del numero I de 
Silbao, 

Hago saber: Que en dicho JU7gado, y con el número 
238/1984, se lramita procedimiento de juicio ejecu
tivo, a instancia de «Banco de Santander, Sociedad 
Anónima», contra don Juan María Aspiazu Goenega 
y don Pedro María Azcuénaga- Palacios, en el que '~or 

. reselución de - esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por prímera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán, sciialándose pa~ 
QUC el acto del remale tenga lugar. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 9 de dic.iembre, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Pri~era.-Que no se admitirán posturas que no: 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda,-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberán "consignar previamente en la 
cuenta de este Jutgado en el «Banco de Silbao 
Vizca)'a, Sociedad Anónima'~ número 4.,705, una 
s-antidad igual por lo menos al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del 'procedimiento, .sin cuyo, requisito. 
no serán admitidos, no aceptándose ~ntrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Terctra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate-a terceros, . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde ,el anuncio 
hasta' su celebración, podrán hacerse posturas por 
('scrito en pliego cerrado, haciendo el depósito. a que 
se ha hccho referencia antc~iormente, 

Los autos y la certificación registral que suple los 
títulos' de, propiedatl estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, donde podran ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas anterio
res y las prefcrentes, si las hubiere, quedarán subsis
lentes, sin destinarse a su extinción el ,precio del 
remate, y se entenderá .que el rema~nle las acrpt~ y 
Qucda subrogado en la responsabIlidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se seilala para la celebración de una 
segunda e! día 13 de enero de 1992, a las doce horas, 
sirvkndo de tipo el 15 por 100 del señalado para la 
primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmcnte, y para el caso de Que tampoco hubiere 
Iidtadores en la lol'gunda subasta, se senala para la' 
celebración de una tercera el dia 3 de febrero de 1992, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 
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Si por fuerza mnyor o causas ajenas ,n'- Juzgado no 
pudiere cclcbra11ic la subasta en el dia Y, hora señala· 
dos, se entenderá que se celebrará el 'siguiente di. 
hábil. a la misma ,hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: Una milad indivisa del piso 1.0, 
izquierda, izquierda. de la calle Somera, 8, de Bilbao. 
finca numero 4.048. 

Tipo prinlcra sutinsla: 6.800.000 pesetas. 
Tipo' segunda subasta: -5.100,000 pesetas. 
Segundo lote: Vivienda 5.0 , izquierda. de la calle 

General Eraso, 12. de Dcusto (Bilooo), tinca número 
9.807, . 

Tipo primera subasta: 17.000.000 de pesctas. 
Tipo, segunda subasta: 12 . .750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de octubre de 1991.~La 
Magistrada-Juez. Alberta Fcrnández' Moneo._EI 
Sccrctario.-1.S28-C. 

*-
l' 

Dona Maria Jcsüs Femández Ga~ia. Magistrada. 
Juez del Juzgado de Primera Instancia del numero 
13 de los de Bilbao ~ su panido. 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el número 
66/19í1'1. Se siguen autos de juicio ejecutivo, a instan· 
cia de «Banco P-as'tar, Sociedad Anónimól», frente a 
herencia yacente de don Luis Larrauri 'Zumalocárrc
guí, en cuyos autos r por, resolución de esta fecha se 
ha acordado la venta en publica subasta, por primera, 
sctunda y tcrcora, vez consecutivas" los bienes. que se 
reseñarán, habiéndose señalado para la celebración 
dcl remate los días 9 de enero de 1992, 4 de febrero 
de 1992 y 21 de febrero de 1992. rcspccth'amaue, 
tOOa.s ellas, ~ sus diez horas. cuyas subastas se celebra
rán en la .Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
prevencioncs- siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán pOstu'tas que no 
cubmn las dos terceras partes del avaluo; la segunda 
subasta se celebrahi con la' rebaj;l del 25 por 100 
respecto de la Pllmera. y la tercera sin sujeción a tipa. 
, Scgunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 pOr 100 como 
mínimo de las cantidades tipo de subasta, 'con ante
rioridad a la celebración de las mismas., en la cuenta 
provisian .. t1 de este Juzgado número de cuenta 4.751, 
número' de oficina receptora del B¡inco Bilbao Viz
caya, haciéndose constar necesariamente cn el ingreso 

. el numero y año del procedimiento de la subasta en 
la que se ,desea paniciPar. no aceptándose Cfltrega de 
dinero metálico o cheques en cI Juzgado. 

Terccr;:¡.-Podrán participar cn'calidad de-ccder el 
remate a un tercero, 

Cua'rta.-En torlas las subils:as. ,desde el anuncio 
hasta su celebración, p<Xl.r¡in hacerse post,uras por 
escrito en pliC(o cerrado, depositando el impo,Í1e de la 
consignación del :!O por 100 de igual t:.Qrma Que la 
prevenida en la eondidón segunda de este 'edicto, 
prcscntanao el resguardo· y el, pliego cerrado en la 
Secretaría del Juzgado.. ' . 

Quinta.-Las autos y la certificación del Registro a 
qUIJ se refiere la regla 4.a estarán de manifie~to en la 
Sccr('tafÍa del Juzgado. donde podrán ser examinados 
por todos aquellos Que quieran participar en la 
subasta, previniendoles que deberán confonnarse con 
ellos y no tendrán,derecho a ningún otro, y que las 
cargas an1eriores y prcferentes al credito del actor 
conll11uarán subsistentes y sin cancelar. sin destinarse 
a su extinción el prcdo del remale, entendiendose que 

.el rematante los accpla ,y queda' subrogado en al 
" responsabilidad de (os mismos. 

Scxta.-Cnso de Que por fuerza mayor o causas 
ajenas a\ Juzgado no pudiem celebrarse cualquiem de 
las subastas en jos días y horas senalados, se entende
rá que se celebrará al siguiente día hábil exceptuando 

, los sábados y a la misma horno 

Bie~es objeto de subasta 

Local comercial 5~o de la casa numero 1 de la calle 
Monseñor Remigio Gandasegui, de Bilbao. 

Valoración: 8.000.000 de pesetas. 
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Lo"cal,comcrcial planta baja de la avenida Zumala
c:irrrgui. 50. 

Valoración: 22.2011000 pesetas. 

'Dado en Bilbao a 11 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Jucz. Maria !esus femandez Gareia.-El 
Scrretario.-7.527.c. 

flGUERAS 

Edicto 

Don' Antonio Torices Martínez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nu~ero 4 de los deFiguerns y su . 
partido, por el presente, 

Hago saber: Que en este Juzgado de 'mi cargo y a 
instancias de don Ramón Furnols Pujol se trnmita 
expediente número 197/1991 sobre declaración de 
herederos abintestato de la madre de su esposa, doña 
Francisca Ribas Casadellas. fallecida en Navata 
'(Gerona} el dia ,2-7 de febrero de 1911, con· último 
domicilio en la localidad de Navata, natural de 
Borrassa (Gerona), hija de Pedro'y de María, y de su 
csposn,,,dofia Catalina Subirana~ Ribas. fallecida en 
Figucras- el día 26 de octubre de 1990, con ultimo 
,domicilio en ésta ciudad, calle Francisco Jimeno, 18, 
hija de Narciso y de Francisca y natuml de Borrassa 
(Gerona), llamándose pQr medio.del presente a cl.\an-· 
las Personas se crean con igualo mejor derecho a la 
herencia, para que en el término de treinta días 
contados, desde el siguiente al de la publicación del 
pfC'SCnte_ edicto en el ((Boleli~ Oficial dcl Estado», y 
«Boletin .arteial» de la provincia y en el tablón de 
anuncios de eSle Jpj2g.ado, 'comparezcan ante el 
mismo reclamándolo, 

Onda en Figueras a· 19 de júlio de 1991.-EI J!:Iez,. 
Antonio Torices Maninez.-La Secretaria.-2,190-0, 

IBIZA 

Epjcto 

El señor Juez de Primera Instancia número 4 de 
Ibiza. en el. procedimiento judicial s~mario del aní
culo' 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este 
Juzgado con el numero 380/1991, a instancia, del 
Procurador señor lópez López, en nombre .y repre
sentación de «Banco' de. Santander, Sociedad Anó
nima», que a su vez representa a «Sociedad de 
Crtdito Hipotecario Bansander, Sociedad A-nónima», 
canlr;:¡ «Clasmi, Sociedad Anónima», sobre efectivi_ 
dad de un prestnmo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta; por termino de yeinte 
días. los bienC!l bipotecados Que más adelante se 
describen, por el precio que para. cada una de las 
subastas que $e anuncian se indica a continuación: 

El remnte"tendrán lugar en la Sala de Audiencia dé 
este Juzgad9 en los días y forma siguientes: " 

, , 
En primera subasta, el día 7 de enero de 1992, a las 

oncr horas, por el tipo establecido en la escritura de 
hipoteca. ascendente a 16.611.788 peseta~, no admi
tiendose postur;:¡s qúe no cuttran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso, de na haber habida 
postores en la primera ni haberse pedido la adjudica" 

34397 

Tercet:l.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en.la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador accpta como bastante la_ 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al eredilo que reclama 
el actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 

·i:1 rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabiliaad de 105 mismos, sin destinarse a su 
e",tinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro d..e los ocho días siguientes a la notificación de 
la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Solar para. edificación. de superficie de 430 metros 
cuadrados. procedente de la finca «Can Visent Damia 
Ferl'Cl!>. sita en la parroquia de San Fernando, isla y 
termino de Formentera. Sobre este solar se. halla 
construida una edificación en planta 'baja compuesta 
de dos dependencias, una destinada a vivienda-fami
liar y otra destinada a local comercial,_cada una con 
un acceso independiente 'al camino lindante con el 
viento de revante del solar donde' está enclavada. 
Ocupa dentro del solar urta superficie total construida 
útil de 200 metros cuadrados. Linda la- edificación, 
por sus euatro puntos' cardinales. con el solar ~onde 
se halla enclavada, y el todo: Por norte, en línea de 26· 
metros, camino; este, en linea de 1 S metros. camino 
dcs Pujols; Sl,1r, en línea' de 26 metros, restante finca, 
Y oeste, en línea de 18 met,ros, ·restante finca. Inscrita 
al Re~istro de la Propiedad numero 2 de Ibiza, al libro 
83 del Ayuntamiento de Formentera, folio 72, finca 
número 4.216-N, inscripción séptima; 

Valorada en 16.611.788 pesetas, 

Dado,en Ibiza a 24 de septiembre de 1991.-EI 
Juez.-EI Secretario.-1.529-C. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edictos 

Conforme a lo ordenado por el ilustrísimo senor 
Juez de Primcra Instancia ,número 2 de esta ciudad, 
en el expediente promovido por, el Procurador don 
Jose Manuel Soto Cadaval, en nombre y representa
ción de don Higinio Espina Mateas y su esposa, dona 
Flora Rojas Cruz. dedicados al comercio al por mayor 
de conservas y productos alimenticios de, toda clase, 
etc" y 'regi!jitradÜ"al numero 205/1991, por medio del 
prcsentc edicto se hace público que por providencia 

'de esta recha se ha tenido por solicitada eh forma la 
dedaración en estado de suspensión de pagos de los 
mencionados comerciantes. habiendose acordado la 
Intervención de todas sus operaciones. 

Dado en la Palma del Condado a 16 de septiembre 
de IQ91.-La Secretaria, María del Mar Salvador de la 
Casa.-5.032-3. 

ción cn forma por el actor, el dia 6 de febrero, a las Conforme a 10 ordenado, por el ilustrísimo señor 
once horas, por el precio tipo de' 12.458.841 pesetas, don Antonio Navas Hidalgo, Juez dd Juzgado de 
igual al 75 por 100 de la primera. no admitiéndose Primera Instancia e Instrucción numero 1 de La 
postums que no 10 cubrati. 

En tercera y ultima subasta, si no hubo-p?¡stores en Palma do:! Condado y su partido, en el. expediente 
l. segunda ni se pidió con arreglo a derc<"ho la promovido por el Procurador don Manuel Soto 

Cada val, en hombre y n;presentación de la Entidad 
b,djudicación por el actor, el dia 6 de marzo, a las once m'crcantil «Congc1ado~ Higinio, Sociedad Anónima», 
hor;:¡s, sin sujeción a tipo. dedicada at"comercio de congelados y con domicilio 

Condiciones social en Bollullos del Condado, en la calle Ramón de 
'1 Carranza, numero'37 (hoy a\enida de la Paz), por 

Primera.-Para tomar parte en I~ subasta deberán medio del presente, se hace publico que por providcn-
los licilad6rcs consignar previamente en la Secretaria cía de fecha 30 de julio de 1991 se ha tenido por 
del Juzgado'el20 por lOO del tipo establecido en cada solicitada en forma la declaración en estado de 
caso y en la tercera el 20 por lOO de la segunda. suspensión de pagos de la mencionada Entidad, 

Segunda.-Dcsdc el anuncio de la subasta hasta su habiéndose acordado la ifltervención de todas 'sus 
eclebrp.ción podrán h:lcerse por ,escrito posturas, en operaciones. 
pliego cerrado, deposimndo para ello el! la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la .:onsignación 
correspondiente en cada caso. 

Dado en La Palma dcl Condado a 16 de septiembre 
de 1991.-La Secretaria.-5.031-3. 

, 
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LEON 

Edicto 

Don Ricardo Rodríguez López. Magislrndo·Juez del 
Juzga,do de Primera Instancia númcr.o I de León y 
su partiJo. 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen autos, número 295/1991, seguidos a instancia 
de! senor Procurador don Fernando Fernández Cicza. 
en nombre y representación de doña Enriqucta Uon!n 
Nogales. sohre posible extravío de cheque. cuya 
demanda es del tenor literal siguiente: 

«Fernando Fernández Cicza, Procurador de los 
Tribunales. en nombre y representación de dona 
Enrjq~cta Llonin.Nogales, mayor de edad. con domi
cilio en VnHadolid. calle !'I;ogal. 6, 4.0 derecha. y con 
documento nacional de identidad número 9.605.253. 
segün escritura de poder que acampana; ante este 
Juzgado compartte y como mejor proceda en derecho 
dice: 

Que en sentencia número 19í1989, emitida por (-1 
Juzgado de Primera Instancia número I de León, 
estimando en parte la demanda presentada por el 
PrOl'urador señor Felipe. en nombre y representación 
de doi'l<l .Enriqueta Llonio Nogales, de la que se 
adjunta copi<l como documento número 1, se con
dena ¡¡ los demandados a estar y pasar por el 
pronuncianm:·nto de la misma y al Bnoco Bilb::o 
Vizca)a a entregar a la actora las cantidades derivadas 
de .los antcriores pronunciamientos. 

Tak's cantidades son entrega a don C<lrlos ¡:le Paz 
Guticrrel, en calidad de representante leg.'11 de la 
actoril, el cual. deducidos gastos costas y honorarios, 
expide C'hequc del Banco Comercial. Español numero 
027978', con fecha 31 de mayo de 1990, por un 
importe de 2.469.947 pesetas a favor de su represen
tada dona Enriqueta Llonin Nogales, cuya copia se 
acompaña como'documento número 2. 

Dicho cheque no llegó nunca a su destino por 
causu~ que se desconocen, por lo cual ante las 
Icntativas de cobro de doña Enriqueta Llonin Nogales 
el citado Banco se niega a abonar la cantidad basán
dose en -lo dispueslo en' el artículo ¡54 de la Ley 
Cambiaría de Cheque, de 16 de julio de 1985. 

Por lodo 10 cual, suplica al Juzgado de Primera 
Instancia de León que teniendo por presentado este 
escrito)" copias que se acompañan, se sirva admitirlos 
ya su virtud. y tras los tramites procesales oportunos. 
dicte resolución en Ja qUe se estime el procedimiento 
de amortización, ordenando la. publicación de la 
denuncia en el "Boletín Oficial del Estado" y en su 
día dicte la amortizaCión del citado cheque, orde
nando la -~x¡x'f.iiC'Íón de un nuevo títui0 en favor de 
doña 'Enriqueta L10nin Nogales'; para que ,pueda 
hacersc efectiva la canlÍdad de 2.469.947 pesetas, que 
se le odeudon, por ser todo ello justicia que pido en 
León a ~ de abril,de 1991 .. » . 

y para dar cumplimiento a lo ordenado I!n el 
párrafo último del artículo 85 de lo Ley Cambiaria de 
Chcque. se expide el presente para su publicadón en 
el {{Boletín Oficial del Estado», fijando un plazo de un 
mes, a contar 'desde la fecha de la publicación para 
que el tenedor del titulo pueda cqmparccer y formular 
oposición. 

Dado en León a 23 de mayo de 199t .-EI Magis
trado-Juez. Ricardo Rodríguez López.-La Secretaria 
judicial.-7.509-C. 

MADRID 

Edictos· 

Don Enrique Marín lópez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Jnstancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulas de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el númeró 355/1991, a instan
cia de Banco de Crédito Agricola" contra don Juan 
Garda Haro }' doña María de los Angeles Rodríguez 
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Haro, tn los cuales se ha acordado sacar a púNica 
subasta, por término de veinte 'días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remalc. -en primera subasta. el próximo día 6 de 
febr~'ro de 1992. a las diez cuarenta hora_s de su 
maii<lna. en la Sa!<l Audiencia de este Juzgado. por el 
tipo que má!> adelante corista en cada una de- las dos 
fincas que se ejecutan. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primcrn, se ha scñalado. para la ~gunda subasta, el 
próximo día 12 de marzo de ¡Q92. a las diez cuarenta 
horas d('~mana!la. en la S~la de Audil>ncia d{' ... ~t.: 
Juzgado, ('on la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tcrcera>-$i resultare desierta la segunda. se ha 
sennl",do para la tercera subasta el pró:\imo día 23 de 
abril dé 1991, a las diez diez horas de su mañ<lna, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuurta.-En las subastas primero! y scgunda no se 
admiúrán posturas que no cubran el tipo de fiubasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas 105' licitadores deberán consignar, previa
mcnte. el 20 por lOO del tipo, para ~r a.dmitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la .segunda, suma que 
podrá consignal'M: en la cuenta pro\'isional de consig
naciones número 41000-9 del Banco ,Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sc,-,ta.-Los títulos de propiedad de los inmúebles 
subastádos se encuentran suplidos por las correspon
dientcli cenificaciones registrnles, obrantes en aUlas, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado' para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriom y Jos preferen-
tcs al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes' y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la 
necesidad de 5alisfacerlos. sin destinarse a su ex-tin
ción_ el precio_del remate. 

Séptima.-Podrán . hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remalc podrá verificarse en calidad de 
ceder a t('rcero, con las reglas que establece el articu,lo 
131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Octava.-Laso de que hubiere de susPenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de ' 
la celebración o hubiese un número excesivo de 
subasta's para el míamo día.' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, los que se reservara en 
depósito como-garantia del cumplimiento ~e la obli- ' 
gación y, en .su caso, como Parte del precio ,de la I 

venta. 
Décima .... Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta ' 

el mismo momento de la celebración de la subasta. ' 
también podrán reservarse en depósito ~as consigna- " 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubicren cubi~rto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudiatario no cumpliese 
con su obligación y dc~earan aprovechar el remate los 
otros postores, y sicmpre por ti orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edi.cto 
sirve ('omo notificación en la finca hipotecada de los 
señalamiC'Rlos de las subastas. a los ef\.'Ctos del último 
p:in'afo de la regla 7,ll del artículo J3L 

Bienes objeto de subasta 

l. Un trance de tierra de secano, en Llanos, y un 
bancal. tierra Jaborizada. en la Diputación de La 
Fuenle, término de Pulpi; de cabida 2,7429 hectáreas, 
y linda: Norte, caudal de procedencia: sur, un camino 
y Féliz Lópcz Rtthe; le\'ante, el citado señor López 
Rechc, y poniente, camino real de Lorea. 

Dmos registralcs: Tomo 496, libro 83, folio 94. 
finca número 4.539, inscripción sexta. 
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Respon~abilidad: Queda respondiendo de: 

a) Principal: 3.600.000 pesetas. 
b) Intere~s de tres anos al tipo pactado que 

importan 5.328.000 pesetas. 
el Crédito .'iupletorlo: 1.188.000 pesetas. 
Tipo \ alor subasta: 5.400.000 pesetas. 

.. lin trance de tierra -secano, en la Diputación de 
Las Canaleja.'i y sitio secano del Segura. término de 
Cuevas dd Alrnanzora. en bancaks, majadas labari· 
7.1das y terreno montuo.'iQ, de 1.30 hectáreas o' 2 
fancp.<ls y I cuartillo, marco legal. Linda: Norte, 
Antoni<l Garóa Haro; sur. herederos de Cristóbal 
Muñoz: cste, neredcros dc Manuel Garda -Ponre y de 
Juan Garcia Haro, y oeste, Alfonso Garcia Rojas y 
otros. 

Datos regimalt"s: Tomo 497, libro 414, fol.lo 56, 
fincn número 25.008, inscripción lercera. 

Responsabilidad: Queda respondiendo: 

a) Principal: 400.000 pesetas. 
b}. - Intereses de tres años al tipo pactado que 

importan 13:!.OOO pesetas. 
el Crédito suplc-torio: 60.000 ~etas. 
Tipo \'alor subasta: 600.000 pesetas, 

Título: El de éompra por don Juan García de Haro, 
cn igual estado de casado en que se encuentra, a don 
Alfonso Giménez Alfonso, en escritura otorgada el 
día 3 de Sl?ptiembre de 1%7, ante el Notario de Vera 
don losé Lucas Fernándcz, número 794 de su proto
('010. 

Cargas: Libre de cargas y grávámenes. 
La escritura de constitución de hipoteca qUedó 

inscrita en el Registro de la Propiedad de 'Cuevas de 
Almanzora, respectivamente. al tomo 496, libro 83 de 
Pulpí, folio 95; finca 4.539, inscripción séptima, y 
1001049.7, libro 414 de Cuevas, folio 56, finca número 
25.008, inscripción cuarta. 

y para que conste y su publicación en el «~Ietín 
Oficial del Estado». expido y firmo el presente en 
Modrid a 16 de mayo de 1991.-EI Magistrado~Jlrez. 
Enrique Marin l;ópcz.-EI Secretario.-:P04-'<;, . 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera Instancia -número 32 d!.! los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos' de 
procedimiento especial del Banco Hipotecario, bajo el 
número 1.666/1990, a instancia de 4C.Baneo Hipoteca~ 
rio de España, Sociedad Anónima», eontra,don Lucas 
Tárraga -Milla y doña Vicenta Belda Fenollar y don 
Lu~s' Rodríguez Irizo y doña Remedios Soler Ferrer, 
en los cuides se ha acordado sacar a pública subasta, 
por lé.rmin~ de quince días, los bienes que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar ei 
rcmate~ en primera 'subasta,' el pró"imo día.t ,> de 
diciembre .de 1991, a las diez diez horas de>$u 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,-por 
el tipo tle 4:411.374 pesetas para cada finca. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primcra, se ha sena lado para la segunda subasta el 
próximo día I~ de enero dt:, 1.992, a las diez diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tt'rccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señnlado para la tercera subasta el próximo dia 12 de 
febrero de 1992, a las diez diez horas de su manana, 
en la Sala de Audiend~ de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. . 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 
por 100 del pn .. -cio tipo' de la subasta en la Cuenta 
Provisional de Consignaciones de este Juzgado 
número 42QOO.9, abiena en el Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 4.070, calle Capitán Haya, número 55, de esta 
capital, presentando el resguardo de dicho ingreso. 
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Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en lá forma 
antcriormCflte indicada. 

Sc:\ta.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subnsta que sean inferiores a las dos. terceras 
parles dcJ tipo y la tercera será sin sujeción a tipo: 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. . 

Octava.-Se devolverán la'S consignaciones efectua
'das por lo!> participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito comc>'garantia del cumplimiento de la obli
gació'n, y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novcmi.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los panidpantes que así lo acepten '1 que 
hubieren cubierto con sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer ;ldjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y'siempre por el orden de los mismos, 

Décima.-Todos los que como licitadores' partici~n 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravámenes que tenga la finca, subro
gándose en la responsabilidad que de ello se derive. 

Undécima.-<':aso de que hubiere de suspenderse 
cualquitra de las tres subastas.. sc'1raslada su celebra
ción, a la m.isma hora. para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo 'el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el.mismo día. 

. Pienes objeto' de subasta 

fincas sitas en Ayelo 'de Malferit. avenida SanU
simo'Cristo, 13, puenas 9 y 12, L: 

Finca registral 4:802. Inscrita en el Registro de la 
Própicdad de Onteniente, al tomo 394, libro 44. folio 
105. De una superficie' aproximada de 89,49' metros 
cuadrados. _ 

Finca registral 4.805. Inscrita en el mismo Registro 
que la anterior, al tom.o 394. libro 44, folio 114. de 
una superficie aproximada de 89,49 metros cuadra
dos. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial_del 
Estado», expido el presente en Madrid a 14 de junio 
de 1991.-EI Magistrado-Juez, Enrique' Marin 
lópez.-EI Secretario.-7.48i-C. 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Jut"L del Juz

gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que-en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
LC'y Hipotcraria, bajo el numero 2.017/1990. a instan
cia de Caja de Ahorros '1 Monte de Piedad de Madrid, 
contra don Jesús Manuel Gasulla del Pilar y doña 
María Eugenia Fernández: Izquierdo, en los CUllles se 
ha acordado sacar a pública subasta,·por.término de 
vclnte dí;J.s. el· bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el' 
remate. en primera subasta, el próximo dia ~ de 
marzo de 1992, a las diez cuarenta horas de su 
maiiana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
c1tipo de 7.580.900 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. ~ ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 12 de mayo de 1991, a las nue ... e treinta 
horas de su manana, en la Sala dc Audiencia de este 
Juzgado, cón la rebaja del 25,por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. . . 

Tcrcel"a.-Si resultare dcsiena la segunda, se ha 
señalado'para la tercera subasta el próximo día 16 de 
junio de ·1992. a las nue\;e treinta de su mañana, en 
I~ Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a I 
lipa. 
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Cuarta.-En las su.bastas. primera y segunda no se 
admitiran, posturas que no cubran el tipo de suba.sta 
correspondiente. 

Quinla.-Para tomar pane en cualquiera de las tres 
!>una!>las. lo!>, licitadores deberan consignar previa
mente el :0 por lOO del tipo. para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta' cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consiQMPSe en la cuenta pro\' isional de consig
naciones número 42.000-9, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitan Haya, 55). de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

Scxla.-los títulos de propiedad de los inmuehles 
subastados se encuentran suplidos por I;¡s 'correspon
dientes ccrtificaciones regístrales, obrantes en autos, 
dc manifies-Io en la Secretaria del Juzgado para' Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en' la 
suba~ta, entendiendose que todo licit;¡dor los acepta 
como bastantes. sin que. pueda e)liigir ningún o\ro, '1 
que las cargas y gravamenes anteriores y 105 preferen_ 
tes al-crédito del actor, si los hubiere, continuaran 
subsistente, y sin cancelar, entendiendose que el 
a~j'udicatario los acepta y' queda subrogado en la 
nc<.:e!t.idad de satisfacertos,.,sin destinarse a su exlin_ 
dun el precio del remate. 

·Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y e1 remate podrán verificarse ea calidad de 
ceder a tercero, coil las re:glas que' establece"el- inti
culo 131 de la, ley Hipotecaria. 

.octava.....caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subasta~, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábIl de la 
!>Cmana dentro de la cual se hubiere señalado la 
SUDasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la ~lebración o hubiese un número excesivo -de 
subastas para el ,mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por 105 participantes en la subasta. salvo la qUe 
corresponda al mejor postor, la Q.ue se reservará en 
dcpósi\o como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. -

Decima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de-la subasta. 
también podrán resen'arse en depósito lis Consigna~ 
dones' de lo!> panicipantes que así lo acepten. y que 
hubieren cubierto con sus ofenas lbS precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no C!.tmpliese 
con su obligación '1 des,caran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los nrismos. 

Undécima.-La publicación de los ,presentes edictos 
sirve comó notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas.-a los'efectos del último 
párrafo de la regla,' 7.8 de¡ artículo 131. 

Bien 'Objeto de subasta 

Finca integrante del conjunto residencial {(Verde 
So!,., en' las Rozas (Madrid), número 133, o 
vivienda, tercero izquierda (3-A) del portal 
número t 7. Está en la planta tercera del ponal de· su 
situación, contando lá de entrada como primera, y 
tiene su acceso por la primera puena, contando desde 
la ilquierda, Sl.'gún se accede por la escalera. tiene una 
supcrlicie l'onstruida. con inclusión de elementos 
comunes del inmueble, de 134 metros 37 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro 'de la Propiedad de Majada
honda al tomo 2.172, libro 311, foHo ,9, finca 
n,imero 12.210. 

y para su publicacion e; el ~Boletín 'oficial del 
Estado», libro y flrmo el presente en Madñd a I ele 
julio de !991.-8 Magistrado-Juez, Enrique Mann 
Lópcz.-EI Secretario.-4.979~3. 

* 
Don Manuel Cristóbal Zurdo. Secretario sustituto del 

J u:!'gado de Primera Instancia número 19 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en e!>te Juzgado de mi cargo se 
trami~n autos ¡;fe artículo 131 de la Le)" Hipotecaria. 
número 1.1O~/1986, s,"&uidos a instancia de «Banco 
de Crc~.ilo Industrial, Sociedad Anónif!18R', represen_ 
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tado por el Procurador señor Avila del Hierro, contra 
don -\ngel Cruz Fernández y tros, sobre reclamación 
de crédito hipotecario, en los que se ha acordado dar 
traslado a los demandados de la postura ofrecida en 
la !>ubas.!a celebrada el dia 4 de octubre ete H90, para 
que en el término de nueve dias alegue lo que a su 
derecho convenga y mejore la postura de 10.000.000 
de pesetas ofrecida por la part¡:, actora, «Banco de 
Crcdito Industrial. Sociedad Anónima», por !>¡ mis
mos o por persona autorizada, debiendo consignar 
previamente el 20 por· 100 del tipo de. la segunda 
subaS\a. bajo apercibimiento que· de no alegar en su 
der~ho ni .mejorar la postura ofre<:ida se adjudicara 
por dicho precio a la pane aClara mencionada o a 
persona a quien esta ceda el remate. 

~ y -~ara q~e conste y sirv~'de notificación '1 traslado 
a 105 deudores don Angel Cruz Fernandez. don Juan 
Hcrnándcz.Espinosa. don Cayetano Garcia Garcia y 
don 'Antonio Mateo Diez, los cuales se encuentran en 
para!;lero desconocido. expido el presente, que firmo 
I, .. ñ Madrid a 12 de septiembre de 1991. Doy fe.-EI 
Sccrttario.-,.018·3. 

* 
El Secretario del J ulgado de Primera Instancia 

número' I L de,Madrid. 

Hace saber: Que en 'el expediente número 
1.107/1991 se ha tenido por solicitada mediante 
providencia de esta fecha la suspensión de pagos de 
«Turi'imoy Hoteles Andaluces, Sociedad Anónima», 
con domicilio.en esta ciudad, en la calle Almagro, 
número 28. 2.°, Madrid. '1 dedicada' a la actividad 
mercantil. habiéndose designado' para el cargo de 
InterventOlcsjudiciales a don Alberto Grande Garda, 
doña Carmina Soler Ba,laguero '1 a la acreedora 

, «Coordinadora. Sociedad 'Anónima», con un activo 
de 8.514,082.533' pesetas y un pasivo de 
6.047.208.000 pesetas. 

y para' que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en ia Ley de Suspensión de Pa}!;os y c:'\pc~ialment .. 
cn su artículo 9.°. libro el presente en ~adrid a 2-' de 
septiembre de 199L-EI Sccretario',-.5.030-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 32 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
prOccdimientojudicial sumario del artículo.131 de [a 
Ley Hipotecaria, bajo el numero 938/1991. a instan
da de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
\,:ontl'a Rosalía Olivares Marin, Ellrique Ros Penicer 
y Rosa Zapata Zapata. en los cuales se ha acordado 
~(;ar' a' publica subast.'l. por término de .veinte días, 
los bienes que luego se dinín, con las siguientes 
condiciones: 

Prin'lera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate, en primera subasta,.eI próximo día 25 de 
nH/v.o de 1992. a las dOce horas de su mañana, en la 
S.alá de Audiencia de este Juzgado, po'e el tipo de 
51.819.000 pesetas. 

&-gunda.-Para el supuesto de que resultare desicna 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 29 de junio de 1991, a las doce hora!> de 
MI mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con'la rebaja del 25 por lOO del tipo q.ue lo fue para 
la primera. 

Tcrcera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
s.=ñ:llado para la tercera subasta el próximo día 2 t de 
septiembre de 1992, a ras trece horas de ~u mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuana.-En las subastas- primera y ~..::gunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
cOI'respondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los .Iicitadores deberán consignar previa~ 
mente el 20 por lOO del tipo para ~er admitidos a 
(jcita~·iÓrr. calculándose' esta canlidad en la tercera 
sub;l.~ta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podra consigna~ en la cuenta pro ... isional de cons~g-
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naC"Íunl'S lIúmero 4.2000-9 dd Ba,nco Bj¡b~0 \ Il('ayn 
(Capitán H:tya, 55) de eSlc Juzgado, prc~cnt(¡ndo I.!n 
dicho cnso el I'('sguarJo del ingreso. -

S"xla.-Lo\ titulos de propicd;ld del inmucbic 
sutw-Iado ~c enlucntran suplidos por las Corre"pon
dic,'tc~ ('("rlilic:"(,'"iOnt:s regislralc~. obranks en al1tos, 
de mnndíc~to en la Sccr('laria del Juigado para que 
punjan cxaminar!o5)m que deseen tomar parte en In 
subasta. ent:Hdi('ndoSt': qu\!' todo licitador los acepla 
como O:lSlolillr. sin que pueda exigir ningún" ()tro, y 
que b~ c:¡rga~ y gravamcncs antcriorNó y.las plI:-facn
tes ~¡ cn\illo del actor. si las hubiere, ('ontmparan 
subsistC!1its \' sin cancdar, entendiéndose .que ci 
adJudlcat;:mo' i;lS acepta )' queda subrogado en la 
l1Cfe~ldad de !kItl;Jaccrlas, sin destinarse a su e},,¡in
ción el precio del remate. 

St'plima.-Podrán hacerse postu.ras en pliego 
cerrado. ) el remate podrá "\"erificant' en calidad de 
ceder a Icrcero, con las regla~ que \:~tablece el artículo 
11.1 dt· la L~\" Hipotccana. 

OCl:lva.-C;so de que hubiere de suspenderse cua.l· 
QU1C"r:\ de las trc~ subastas. se traslada su celebración, 
a la mism;.s horno para el siguiente viernes hábil de la 
scm6na d':ntro de la ('unl se hubiere señala~o la 
~uba$la suspenditia, en el ca!>O de ser fe~li,"o el d,;¡ tic 
la r.:dc:bración, o hubiese un ,numero exc('Slvp de 
suba5la~ P;H:l el :ni~mo dia. 

I\o\cna.-S .. · devoh'er¡m las consignaciones efC~H;¡:
das por los participantes en la subasln. $3;vo Id que 
curresponda al mejor postor, la que SI; reservara en 
dcp0~ilo como garantla del cumplimicnlo de la ohii· 
gación. y ::n~~u cas(\ como parte del precio de la \'enta. 

Décima.-Si ~e hubiere pedido por el aC1eedor ha .. t:! 
el mismo momcnto de la cdcbración de la subasta 
tamhién p.:xlr~n reservarse en d.'pósito las consigna
ciones de los participantes que asi 10 acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
suhastn. por sj el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprc;l\'ri'har el remate kJs 
otros postores y siempre por el ordcn de las mismas. 

UndéClma.-La publicación de los presentesl-dictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
scfmlamientos de las subastas, a los efectos del",ltimo 
pdrrnfo de la regln séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Doctor Fleming. nt:.mero 30, piso tercero' A, en 
Madrid. 

Numero 11. Piso tercero A, ,de la casa numero 30 
de la calle de Doctor Aeming, de Madrid, está situada 
en la tercera planta alta del edificio, tiene su entrada 
a la izquierda, según se pasa del pasillo central, 
común para toda la planta, al ve!>tíbulo de ascensor, 
y considerado como frente el eje del citado pasi!l9. Su 
superficie es de 204 metros cuadrados '1" como anejo 
le corresponde en el primer sótano de la finca un 
cuarto trastero de 6 metros 55 decímetro!> cuadrados. 
Cuota: Se le atrih~'ó una cuota de participación con 
rchlción -nI total valor del inmueble de 2,138 por 100. 
Inscrita cn' el Registro de la Propiedad nlimero 7 de 
Madrid, al tomo 941, libro 73, folio 38, finca número, 
3.029, inscripción tercera. . 

y para su publicac;ón en el «Boletín . Oficial ·del 
EstadQ», expido ~I presente ery Madrid. a 26 de 
scpticmbre dc 1991.-EI Magistrado-Juez.Juan Uceda 
Ojeda.-EI Sccretari6.-7.502-C 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz

gado de Prim(!ra Inslancia_numcro 32 de Madrid, 

Hago sab!:r: Que en el procedimiento judicial 
Pro suma. hipo artICulo 131 Ley HIpotecaria. seguido 

·en l'stc Juzgado de Primera Instancia numero 32 de 
Madrid. l'on el numero 57/1990. instado por «Promo-
lora Usa. Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Eduardo Codes Feijoo, contra don 
Jaime Juan Bover, ¡,e ha acordado notificar.a don 
Antonio Amat Medina y don Pedro Mulet Mas, de 
conformidad con ·10 establecido en la regla 5.~ del 
articulo 131 de la Le) Hipotecaria. 

Miércoles 23 octubre 1991 

La linea ohJcto de cjecución es la sita en local 
divisible !>i\uado en la plnnta segunda o sótano 
\Cfundo. que tiene su accc!>o a travc!> de una rampa 
.. i>-sd~ la calle Soldado· Marroig. de Palma de 
~,i-nllorca .. 

L.,¡¡. cantidad reclamada en el proccdimiento 
aSCiende a 2.000.000 de pesetas de principul, 
1. Ir,o.:!74 pesctas de in!erescs 'y 75(1.000 pesetas 
calculadas para costas .. 

y para 'que sirva de notificación a dOI' Antonio 
Amtlt .\1cdlOa v a don Pedro Mukt .\!as y pam su 
pilblicación en ~I (,Boletín Oficia¡ del [st;Jdo»), libro C"1 

prc¡,cntc en Madrid a 1 d~' (~ch1bre de 1991.-EI 
"1<lgi~tr;¡~UQ1, Enrique ~1ar¡n López.-EI SecrOa
rio.-7.510-C 

* 
Don Enrique Marin López, Magistrado-Juu. del'Juz

gado de Primera Instancia número 31 de ,los de 
Madrid. 

. Hago saber: Que en cste Juzgaijo se ~iguen aUlos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
I.~y Hipotecaria, bajo el numero l.36111 QQ I, a in~
l¡mC;:l de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
l\-1:!drid, contra doña Carmen Montaña Porres y don 
Ahuro Lópcz de Valdiviel<¡o, en los cuales' se ha 
¡~cord~'.do sa('ar a publica subasta, por termino de 
~l"inte día,>. el bil'n que luego se dirá, con las 

. siguientes condiciones: 

Pr'rnera.-Se ha ~Í!üalado, para que tenga lugar el 
r":11"","¡'" en primc!'"..1 suhasta, el pnhimo dia 6 de 
fepr,'ro dt, 1992, a las diez diez horas de su maliana, 
en la Sala de Audiencias de este Juz$ado, por el tipo 
de 17.940.000 pcseLas. 

Scgunda.-Para el supueslo de que resultare desierta 
la· primera, se ha señalado para la segunda suba~la. el 
próximo día 12 de marzo de 19~2, a las doce hora$ 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primcra. . .. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 9 de 
abril de 1992, aJas nueve treinta horasd(' sU'mañana, 
en la Saja de Audieflcias de este Juzgado, sin sujeción 
a tiPo. 

Cua'rta.-En las subastas primera y ~unda no se' 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqulrra. de las tres 
~ubastas, los licitadores deberán consignar previa~ 
mcnte el 20 por lOO del tipo para ser admitidos a 
lidtnción, calculándose esta cantid~d en la tercera 
~ubasta, respecto al lipa de la $Cgunda; suma que 
podrá eonsignarse en la cuenta prov isional de consig
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizaya 
<e<).pitán Haya, 55) de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. 

S~xta.-Los títulos' de propiedad del inmueble 
subaslado se encuentran' suplidOS por. las .con:espo,,~ 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la 'Sccretaría del Juzgado para que 
pucdan ex-nminarlos los que deseen tomar parte en la 
~ubasta, entendiendose que todo licitador los accpta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravé.menes anteriores y los preferen. 
tl~ al crcdilo del aclor, si los hubiere, continuanín 

- subsistcntc"s y Sin cancela'r, (,ntendiéndose que el 
;¡djudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necc~idnd de satisfacerlos, sin destinarse a su extin-
ción.el precio del remate. { 

S¿'ptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
n'nado. y el remate podrá verificarse en ('-nlidad de 
c('dcr a tercero, con las regl-ns qu(' establece el ar· 
tíC\llo 131 dc la Ley HipQtecaria. 

Octa\"a.-C'a!oo de que hubiere de suspenderSC'cual· 
qUiCf;:¡ dc las tres subastas, se traslada su celebración. 
n In mi!ollla hora. para el siguiente viernes hábil de la' 
semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
~uhasta suspendida. en el caso de ser fesli\"{l el di¡¡ de 
la cdebración, o hubiese un núruero excesivo de 
subasta~ para d mismo día. 

No\"ena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a In subasta, salvo la que 
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~'orn'sponda al m~Jm po.,tnr, las que "&c re~en'ará en 
deposito como g:H..1mía de! cumplimiento de la ohl,
g~ción y, en su C..1S0, como parte dcJ precio de la 
venta. . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la ('clébración de la subasta. 
ta'mbién podrán H·s~r .... arse en dePOsito 1..1~ consigna· 
ciones dc Ill~ panicipanles que :lSi lo a.::cpten y Que 
hul-Iercn ('ubieno con sus o,fcrta~ Jos_ prc<:ios de ia 
subasta, por si e! primer adjudicatario no cumpliese 
con su oblig.'Ki6n ) desearan aprovlXhar el remate los 
otros postores ) s¡empr~' por d orden de las I"!i~rrtas. 

Undécima.-La publicación. del ~esente edIcto 
sirve como notificaCión ell la finca hipotecada de los 
s¡:l'Ialamicn:O!>'dc las suhastas. a lo~ efectos del ultimo 
pan<lfo dí' la regla i!J de! articulo 131. 

Bien objelo de subasta 

En Las Rozas (Madrid). l./rbanización «El Car.lgn», 
número ". 

Finca numero 7.-Vh·icnda en Las Rozas de 
Madrid. cn d ('onjunlo nlimero 3 de la zona residen
cial denominada «[ntremonte$». en la que está desig
nada con el número 172 general de la manzana D. 
Tienc su acceso principal desde la caBe particular 
existente ('n la urhanizac'ión designada como calle e 
per donde tiene una entrada independiente para 
personas y otra para vehículos. mediante rampa. al 
garaje. Ocupa una ~uperfiCle .edificada sobre rasante 
de 213 mNros cuudrados. distnpuidos en dos plan-. 
ta~. ·('on varias dq>endencias y ~(,!"f\'icios, y bajo 
rns.1nte, en semisótano. de 113 metros ('uadrados, 
donde tiene d garaje. La!> tres plantas se comunican 
entre sí mediante escalera interior.. Linda: Frente,. 
entrando. calle e, donde lieRe 'un espado libre de 
102 • .50 metros cuadrados, pasÓ y porche de entrada a 
la \ivienda y garaje; derecha, vivienl1a número PI 
gencral; izquierda, vivienda número 173, y fondo, 
donde tiene un espado libre de 26,90 metros y una 
terraza, zona libre no edificada de léi parcela de su 
~ituación. . . . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las Rozas 
de Madrid, al tomo 2.308,. hbro 315, folio 49, finca 
nlim:ro 18.867, inscripción 2.8 de hipoteca. 

y para que conste y su publicación en el «BoleHn 
Otjejal dcJ Estado», expido y firmo el presente en 
Madrid a 3 de octubre de 1991.-EI Magistrado~Juez, 
Enrique Marin Lópcz..-El Sccretario.-7.499-C 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en el expediente' numero 
1.204/1991, se ha tenido por solicitada, mediante 
providencia de esla fecha, la suspensión de pagos de . 
~(Euroc¡lpital, 'Socicdad Anónima», con domicilio en 
esta ciudad, P.1SCO de la Castellana, nlimero 41, de 
Mnd~id, y dedicada a la realizadón de estudios y 
prcstaeión ~e servicios de t.oda dase rcla~ionados ,COn 
las cucstiones de carácter económico-fin-nnciero deJas 
Emprcsas, habiCndose designado' para el. cargo de 
Interventores judiciales a don Francisco Fernández 
Montes. don Jase Ramón López 'Prada y a la acree· 
dora dmpir, Socicdad Anónima», con un Activo de 
3.799.006.005 pesetas y un Pasivo de 692.774.420 
pc'Sctas. 

y par"" .que sirva de publicidad a los fines pre\·eni. 
dos cn la u'y de Suspensión de Pagos, y especial-
mente cn su articulo 9. libro el presente en Madrid a 
S de octubre de 1991.-El Sccrctario.-7.S01·C 

* 
Don Enrique Marin López. Magistrado-Juez del Juz· 

gado de Primera ¡mlnncia numero 32 de los de 
Mao;irid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos'de 
proct'dimicntojudiciat sumario del artículo 131 de la 
L('y Hipotecaria. bajo el numero 726/1991, a instan
cia de, don José Ramón Fernández LOS3da y don 
Bclarmino Cabero Amcd, contra don Maudilio. 
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BicJma- Millan y doña Jacinta Sanchcl Martin, en los 
cuales se ha acold<!do S:lcar a puhiica suba~ta. por 
termino de vdnte días, los b;cnes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciono:s: 

Primcrn.-Se ha seflalado para que tenga "lugar el 
remate. en' -primera subasta. el próximo dia 27 de 
noviembre de ¡\NI. a las diez diez horas de 5U 

maiiana, en la Sala de Audiencia de este JU7gado. por 
d tipo de 30.(}~O.OOO pesetas para la linca rcgislml 
1.96~ y de 1.580.000 "",-setas para la registral 1.965. 

Scgunda.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 8 de enero de 1992, a las diez diez horas 
de su mañana. en la Sala de Audiencia de eSle 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que' lo 
fue para·la primera. 

Tercera,-Si resullare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 5 de 
febrero de 1992, a las diez·diaz horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este JUlgado, sitt sujeción 
a tip·o. " _ . 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores, deberán consignar previa
mente ~I 20 por 100 i:le~ lipo para ser admitidos a 
licitación, calculándose. esta cantidad en la tercéra 
subasta respecto al tipo de la ~,&unda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de consig
naciones número 42000-9- del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya,. 55) de este Juzgado,· presentando en 
dicho caso el reSguardo del ingreso. .. 

Sex.ta,-Los titula:s de propit'dad del· inmueble 
subastado 'se encuentran suplidos por las corrcspon
dientc~ certificaciones registralcs, obrantes en au10s, 
de manifiesto'.en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los Que deseen lomar parte en la 
subasta; entendiéndose que todo licitador .Ios acepla 
com'o oo.stan1e, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y las.preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsist~ntes " y "sin cancelar: entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y .queda subrogado' en la 
necesidad de satisfacerlos., sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; 

Séptima.-Podnin ~acersc posturas 'en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
teder a tercero, con ¡as reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria; 

Octava.-Caso de que' hubiere de suspenderse cual
quicra de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a 'Ia misma hora. para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festi'.o el dia de 
la celebración. o hubiese un numero -exccsivo de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se dc:volverán lás consignaciones efectun
das por los"participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gació!', y, en su caso, como parte del precio de la: 
.... enta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasla 
el mismo momento de la cdebraciDn dI! la suhasta. 
tam6ién podrán rcscrvane en depósito las consigna
ciond de los participantes que así lo acepten y qu~ 
hubicren cubierto con sus ofertas I("I~ precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatariO no .~umpliesc 

'con su obligación y desearan aprovet'har el rcmate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas. 

Undceima.-La publicación del 'presenle edicto 
sirve como'llotificación en la finca hipotecada de los 
scñalamicntos de las subastas, a los efectos del último 
parrafo ddu regla 7.3. del artículo 131. 

Bienes objeto de .subasta 

Fincas sitas en el término de Venturada. aí sitio de 
Cotos Monterrey: . 

Registral 1.966. Parcda 517; de una superficie de 
1.018 metros cuadrados. Sobre ella hay 'una construc
ción destinada a vivienda de dos plantaS: de una 
superficie totd construida ¡j.¡: 216 metrcs cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrd:.t~ 
guna. tomo 008. libro 12 de Venturada, folios 163 v 
16~ .' 

Registl1ll 1.965. Parcela 516: ~e una superficie de 
'.341 metros cuadrados. Sobre esta parcela exisle una 
construcción destinada a bodega y trastcro en una 
wla planla bitja. de una superficie construida de 80 
metros cuadrados. la.scrita en el Registro de _la Propie
dad de Torrelaguna. tomo 908. libro 21 de Venturada. 
folios 161 y 162, 

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». e.''(pido el presente en Madrid a 8 de octubre 
de- 1991.-EI Magislrapo-Juez, Enrique Marín 
Lópcz.-EI Secrctario.-5.028-3. ' 

.cédula de citación 

En virtud de lo acordado por don Jase Antonio 
Fraile Merino, Magistrado-Juez del Juzgado d.e Pri
mera Instancia número. 36 de Madrid, 'en resolución 
de esta fecha dictada en los autos de juicio verbal, 
seguidos'a instancia de Contenemar con el núnlero 
1.03,2/91, contra «Naviera Avilesina. Sociedad. Anó
nima», sObre formalización de arbitraje de derecho 

. privado. por la presente se le cita a fin de que .el 
próximo día 28 de octubre, a la~'diez treinta horas de 
su mañana, comparezca en la Sala Audiencia de éste 
Juzgado al objeto de asistir a la celebración d~l 
correspondiente juicio, apercibiéndole que si no com

. parece será declarado c'n rebeldía y le' parará el 
perj~iclo a q.ue haya lugar en derecho. 

Expidiendose el pr;escnte para que sirva de citación 
del demandado.: «Naviera Avilesina, Sociedad Anó
nima», cuyo domicilio se ignora y su publicación en 
el «BeleHn Oficial del Estado». ' 

Dado en Madrid a 17 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José AntoQio Fraile MerinO.-EI 
Sec.rctario.-7.633-C. 

MAL\GA 

Edicto 

Don Jase María Benavides S. de Malina. ilustrísimo 
scñor Magistrado-Juez de lo Social número 5 de 
Málaga y su provincia, 

Hace saber: Que en la ejecución numero 201/1990, 
scguida antc esle Juzgado de lo Social a inst¡¡,ncias de 
Rafael Caballero Carrascal y otro. contra ((Cerro del 
Espaital, Sociedad Anónima». se ha acordado la 
wnta en publica subasta de los bienes embargados en 
dicho 'procedimiento que se relacionarán al tinal. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de este 
Organo jurjsdiccional, SLtO en esta ciudad. calle COnl
posltor Lhembt:rg Ruiz. numero 28, 1.0, en primera, 
d día \3 de enero de 1991, termino de veintc día!. y 
tipo el precio de tasación de los referidos bknes; y en 
prevención de que nl) hubi..:re postor en la misma. 5.': 

scú;.¡la para la segunda el día 10 de febrero de 1992. 
nuc\ú !..:rmino de "cinte días y rebaja del 25 por lOO 
sobrio' d tipo ql!.e sirvió para la primera: -yen el 
~upucs!O de que tafilpOl:O hubiera licitadores, el día 9 
de m;'¡170 de '1992 se cckbrará la tcr~'cra suba~!.a, 
nuevo término de \'Cinte di.:ts, no .ldmitiéndo~e postu
I";.IS tltle 110 excedan del 25 por 100 de larnntidad en 
ljlj(' se hubieren justipreciado los biencs. Cdebr.in· 
dose todas ellas a las trece horas. 

Condiciones 

Primcra.-Pnra poder tomar parte en dicha,> ~ubas
tas, los licitadores debcr,ín consignar. prc\'iamente. en 
la Mesa dC"1 Juzgado, una cantidad igual, al mcno\ al 
20 por 100. del ti!Xl de la subasta rcspccti va. La p'ane 
"Jccutante podrá tomar pa¡1e en la<; mi~mas y mt'jor;:¡r 
las pll'ituras que se hicieren, sin ncr¡!sidad de con~i¡;
nur el ref"rido depósito. 

Scgund¡¡.-En los n-mates no '>C admitirán postuns 
(ilJe no cublan los dos terceras p,]:1~S del tipo de j;J 

suba~~.1 .:otrl!sponctiente. 
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T'.:rcera.-En la t~rccra subasta no ~ :ldmllirán 
pmt~ras que nti exc.:dan del ~5 por I O'J ce b ear.tidad 
en qqc se hubieren justipreciado lo~ bicf'lcs. Si hubiere 
postor Que ofrelca suma superior,_ s:: aprobará d 
rcm~te. de resultar desicrta la tercera ~ub:tsla,' tendrfln 
io~ <'.kcutantes 0, en su defecto, los responsables 
kg .. les solidarios ó subsidiarios. el derecho a adiudi
carsc 1m biene!>, por el 25 por lOO del avalúo, dan'dose 
a tal fin el plnzb cOn1un de diez días, De no 'hacer uso 
de este derecho se alzará el embargo. 

Cuarta,-Sólo la adquisiciÓn o adjudicación praeli. 
cada cn favor de los ejecutantes o de los responsablcs 
legales solidarios o subsidiarios podra c(ectuarse en 
c:l!idad de ceder a trfcero. . 

'Quinta.-En todas . las subastas, desde su anuncio 
ha~la su celebración. podráñ efectuarse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el Juzgado, 
ju.nto a·aq.uél. el importe de ,la consignación prevenida 
en la condición primera del' presente. edicto. 

Sc;(ta.-No han sido suplidos los titulos de propie
dad, encontrándose los autos y la·certificación regis
tral de manifiesto en Secretaria, en donde pueden scr 
cx.am;Tl{ldos por los licitadores, que: deberán confor
marse con ellos, sin derecho a ex.igir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas y gravamcnes anterióres y las 
preferentes, si las hubiere~ al crédito de la parte actora 
tontinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tanle las acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismaS, sin destinarse a su extinción el 
prccio del remate. ' 

Bienes a qúe se refiere 

Urbana,":'Parcela de'terreno al partido rural del Río' 
Verde, sometida al Plan Parcial de Ordenación 
Urbana del Cerro' del Espartal del término munidp:.11 
de Marbella. Tiene una extensión superficial de 5.000 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con' parcela de 
cesión al Ayuntamientade Mamella; al sur, con· calle 
A de acceso a la urbanización; al este, con parcela de 
terreno calificada como U. E. 4, unif:lmiliar. e,tensa, 
0.35 ",21m2, $.388 metros '-5 decímetros cuadrados 
de edificación. y al oeste, con parcela calificada ~omo 
U. E. 4, unifamiliar, ex.tcnsa, 0,35 m2/m 2, 3.113 
metros 6 decimetros cuadrados de edificaciftn. 

Inscrita a nombre de.«Cerro del Espartal, Sociedad 
Anónima», por título de segregación, en e\'folio 147, 
tomo 1.3.13; libro 302. numero de finca 25.063 del 
registro de la propiedad numero 3 de Marbella. 

Valoración: 13.000.000 de pesetas. 

. y para que const\! y sirva de notificación al publico 
en general y en especial a las partes de este procedi
miento, mediante su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado») y en el «Bolelin Oficial de la 
Provincia de Málaga», expido l'l prcsente .en Málaga 
a 8 de octubre de 1991.-EI Secretario,-Visto bueno~ 
El Magistrado-Juez, José María Bcna~'ides S. de 
MoHna.-S.OO l-A. 

MARSELLA 

Edjctos , 
El ilustrísimo senor don Antonio Aleala' N;tvarro, 

Magistrado·Juez del Juzgado dc_ Primera In~tancia 
del número I de Marbella ~' su partício, 

l1a(!:o !.abei": Que en ..:ste JUlgado se ~igil<'! procedi
micnlO judicial sumario del artículo \JI de 1.1 Ley 
Hipot(,.'"Cari,l. bajo el número 65/1?S9, st'gu!dos a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. S0ciecb.d Anó
nim:w, feprC"scnfado por d Procurador don Rafael 
Luque Jurado, contra don David James Me Coo!..c. en 
les' cuales se saca a la venta en públka subasta los 
bienes embargados y Que se diran. por término de 
"cinte días, bajo las siguientes condicior.cs: 

Primcra.-&rvirá de tipo para la ~:.¡bas¡a .. por lo que 
n':Sp..'cta a la primera. el valor de la finca hipotccad'a, 
d cual mmta en escritura pública. y río ~e admitirán 
pmt~ras que no <cubnm dicho tipo, dcbiC'ndo los 
licit;¡dcrcs consignar previamentc en b !\ksa dC"1 
JU7g¡ldü o establecimiento d.::sttnlJo al C:,'ClO el 20 
po,' 100 del mismo pata poder toffilr oaít~ en la 
suhasta, sm cuyo requisito no seran :i.dmilidos. 

&gllnda.-tos .lUt:}S y la certificación Jd Registro 
c'>tin de maniliesto en la s.:crelaria: que se entenderá 
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que todo bdl.ador acepta como ba"tantc la tItulación, 
y que las cargas (1 gra\'amencs anicriores ) los 
prdcr;;:nlc~, si Jos hubiere. al crt~dito del actor ~··()nt¡· 
nuarán ':ub~istentcs, entendiéndose que el rematante 
los acepla y queda subrogado en la responsabilidad de 
los n1ismo~. ~ili dc~tinarse a su cxtinció\l el precio 0<,1 
remate. 

Tcrccra.-Los bienes salen a subasta a instancia d~ 
la porte aclora, sin haberse suplido previam,'nlC los 
titulos de propiedad. encontrándose inscrita en d 
Registro de \<1 Propiedad. y los autos y la certific&ción 
de targas c~tan de manifiesto en la Secretaria d~ eSle 
Juzgado. dono\: podrán ser examinados por lo~ ¡nlen:
sados. 

Cuarta.-us posturas y remales podrán hacerse en 
calidad df trdcrlc a tercero. en 1;¡ forma prevenida en 
el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Ciyil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá ¡;.!gaf 
en la Sala de Audif'ncia de este Juzgado, se senala ~·1 
dia lid,; enero de 1992, a las doce horas; {·n 
preycnción de que no hubiese postor en la mislr.a. ~ 
sej'!ala parill~ Skgunda el día 18 de febrero. a la mism2 
hora. con rebaja del 25 por 100, y, por último, parJ la 
lereera. en ~u ('a.s.o, sin sujcdón de tipo, cJ dia 18 de 
marzo, también en el mismo lugar y hOr;l. 

El prc!>Cnte edicto sirve de notificación al deudor, 
en ignorado paradero. . 

Bienes objeto de suhasta 

I.D Número 28.-Apartamcnto ubicado er, la 
pl:nlla cuarta del edificio o St'ctor A-I del complejo 
rt'~idencial «jardines del Pueno», en término muniti
pal de M¡¡rbdla, Pueno· José Banús. Se sirve parA su 
entrada d~1 núcleo de acceso señalado con el número 
2, y se le denomina apartamento 243. Se distribuye en 
<:omedor-e~tar, cocina, terraza, un dormitorio y un 
cuarto de bano. Tiene una superficie 10tal construida 
aproximada de 120,36 metros cuadrados. Linda: Por 
el frente o norte, por donde tiene su acceso, en parte, 
vuelo de planta~ inferiores. en pane, núcleo de accr'iO 
número 2 y, en parte: patio comú¡l; por el fondo n sur. 
en p"rt~. "uclo de plpntas inferlore~ y, en parte, vuelo 
del jal·din accesorio del apartamento 202; por la 
derecha, entrando, .u oeste, vuelo de plantas inH .. ';o
res, y por la izquierda, entrando, o este, en parte .. 
vudo de plantas inferiores, en otra, apartamento 341 
y, en otra, con núcleo de acceso numero ·3. 

Se halla inscrita al folio ¡52 del' libro 73 ·de la 
sección tercera de Marbella. inscripción segl1nda. de 
la finca número 6.283~ 

Tiene un valor de 1.9.232.846 pesetas. 
2.° Núm,'ro 72.-Plaza- de garaje o espacio para 

aparcamiento en planta sótano del edifico o sector 
A-I dd complejo residencial ~ardine~ del ·Pueno,., 
en término de Marbel1a, Pueno Banús. Tiene una 
superficie lÍtil de 12,50 metros cuadrados; y en 
régimen interior se le designa como plaza de garaje 
núnH'1"O \34. linda: Norte, plaza de garaje 174, Y 
oeste, por donde tiene su acceso, zona de maniobra y 
rodamiento. 

Se h,ll1a in'icrita al folio 47 del libro 91; inscripción 
segunda, de la finca 7.523. 

Tienc un valor de 1.500.00() pesetas. 

Dado en M¡ubel1a a 21 de junio de 1991.-1::1 
Magistrado-Juez, Antonio Alcalá Navarro:-La Secr .. • 
taria,-7.506-C. 

* 
El ilus:risinlO seilor don Antonio Alcalá N:ll""(lrIrl. 

~1:!g;,trado-Ju('7 del Juzgado de Primer:"! 1m!;.}nc;:; 
nÚn1r"fO I de Marbella }' su p¡midc, 

HagC' snhc:-: Que en virtud dI.: io ;cordado en i\,; 
aUIOS de jl<icio f"Jeculivo seguidos en e.tr Julg:ld'J. 
bajo e! nl'mero 226/l9S4, a instanci" ,k d~Jn,{l 
Cenlr;)!. ~CI('i('rlad Anónima», c~nlr:l «Tr .. n~r.lrt('~ y 
Ex.ca,";-[O"i(ln{'~ Ojér.. Sociedad AI]('Inima>l (TI? """EX·. 
CASA.'t. CMI Pedro Rodri~uel DClmingw.'7 , drd.~ 
Isahcl 1.0:\';11(' M¿rquez; !le saca a la v('nl" en ·r¡I~li .. ~ 
SUbll~t;, el bien embargado a dichos d{'m;¡ndad',~ , 
qul.'" ~(" d:~á, flor término de VÓ!lI~ di~l~, b.:je ).1'" 

slguienle~ condiciones: 

Miércoles 23 octubre 1991 

Plilller.l.-S"n-ini de tIpo pm<.l la si.lbasta por lo que 
respecta a la primera, el de tasación de los bi('nes y no 
se admitirán po~luras que- no cubra~ las dos It"fCeraS 
partes de dicho tipo, dehiendo los líCltadoTCs consig
nar, pr('\·iamenle. en la Me .. a de-! Juzgado o eSlahlc('i~ 
m1c-n!o destinado al efecto el 20 por H!O del nli~11lo 
pora poder tomar par1e en. la suha<;ta.. sin cuyo 
requisilo no serán admitidos. 

Segunda.-Los bieneo; salen a subasta a i.1star"ici::l de 
la p¡¡tte actora. sin habersl' slJphdo. prcvi;,mente, los 
títulos t1e propiedad. encontr:indose inserita en el 
RCf.islrO de la PropicdOld y los autos y In. cenificación 
d~ cargas están de manifie~to en la Secretari.l d~' {'~te 
Juzg,..1dn """de podrán ser examinados por los ¡ntere· 
!><Idos. 

Tcrcera.-lóls ear~~ y gr:I\·¿mell\:s anteril're<; y los 
preferentes. si 10<; huhie-re. al cr~ciito de! acwr conli·· 
nuarán· .... ubsislen:es. erltendiéndoSt' que ¡'I rcm:ltantc 
los "cepla y qtleda suhrogOl(lo en la resp0nsabilidat! dc 
los mi<;mos, sin destinarse a su ex.tinciÓn ('1 precio de! 
remate. 

C1.l3rlU.-LaS poSluras y remates podrán haccrse en 
ca1¡dal1 de cederlo a tc~ro en la fMm:! prcncnida en 
el aní{'l,io 1.49Q de la Ley de Enjlliciamiento Civil. 

Quinta . ...:Para el ¡H10 del rrmnle, que tendrti lugar 
en la Sala de A.udiencia de ('Sle JU7gado, se ~eñal:1 el 
día ~O de enero de 199:. a Ino; once horos, '" en 
prf"Yel1ción de que no hubiere pmlor en la mi~ma. se 
senala para la segunda el día ·19 ne fehrero, con rcbaja 
.del 25 por 100, en el mismo lugar.}' har;;. y pOi ü!iim" 
para la IC'fCem. en su caso, sin sujeeión de lipo. 
lambien eo el mismo lug:J.r.,. hora, el día 13 de marzo. 

Biel\e~ objelo de subasta 

.Urb:ma.-Finea númcro 5, local comercial scñalndo 
'oon la letra 1 en la planta semisótano del bloque en 
forma de L, sito 'cn Arroyo Segundo, ·conocido tamo 
bIen como RaVe número 2 del poligonoindl!stri~l «La 

_ Ermita» del término municipal de Marl'OCl1a; con tina 
supcrfil'ie de 117.10 metros cuadrados. 

Se hana inscrita al1ibro 175, folio 20. finc" 3.311. 
Ticnl' un valor de 4.500.000 pC'setas. 
Urb..1.na.-Fincll númt'ro 4. local c(lmerdnl scñalad¡) 

con la ktra.H en la planta M"mis6tano dd hloque en 
forma di- L, sita en Arroyo Segundo, conocido como 
nave número I del poligono industrial «La Ermital) 
dellfrmino de Marbella; con una superfide dc 163,77 
metros tuadrados. 

Se haJla ino;rrita allihro 42, folio 113, finca 3.310. 
Tit"nt" t!n valor de 6.000.000 de ~tns. 

Dado en la ciudad de Maroclla ti" 29 dc ¡unio de 
1991.-EI Magislrado-Jut'z, Antonio Akalá Na\""n~ 
rro.-la Secretaria.-7.S07-C. 

El señor Juez del Juzgado número 2 de Primera 
Instancia, en providencia de esta fecha., dictada en los 
autos de juicio ejecutivo número 55 de 1990. a 
instancia del «Banco Arabe Español, Sociedad Anó
nima», contra la meft"antil «Socjedad de Estudjo~ y 
RealinlCionl.'S Inmohiliarias, Sociedad AnónimIDt, )o. 

don )can Garnier, los cuale~ se em,'uenlran en periodo 
de cjccución de sentent'ia, he acordado la venta en 
pública subasta. por primera, segunda )" teft"era ~ez, 
en ellfrmino de Veinte dias, de los biene'i cmbargados 
a 1m demandado .. )" que se rclacional1Ín. Habié'ndose 
scnalado para el remate en la Sala de Audicm:la de 
eSle Juzgado el pró~.imo dia 20 dI;' noviembre, iI las 
on<"e horas, b!1jo las ~igUlcntc .. condicion("s: 

Primera.-5er\ irá JI;' tipo para la suhasta el pn'ó"J 
de ta!Jaclon quc fig.ura. a! final de! biem que sale a 
subas la. El remate s<,r¿ mediMle puja .. a la liana, y 
adcmns hasta el momcntu de- su cclebraciólI, podr<Ín· 
hacerse también posturas por cscrito cn pliego 
n'rrado. no admitie:1duse en ningt:n caso I .. \s mfeno
(<,s a las dos terceras partt'~ del tipo. 

S .. -gunda.-E! remate podrá h:l\.·er..c a caiidad de 
cnkrlo n un tercero, f .. cullad que h'lbr-¿ ,d( n:rit!carsc 
por el rematante pr¡:.,ia "\) ~imuháncameflle al paro 
ctl Tf"sto del precie dí' remate. 

T("I(·er<:.-Par~ h1mar p .. ne t:1\ la sllha~t¡:: le:, 1tl.'iJa· 
dOle~ deberán ,:o:1<;igr,uf prc\la¡nl"ntc cr, 1", M.:c.<l del 
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JU"!:gaJú. o estahic{·imiento destinado a! efecto, el 20 
por 100 del tipo; sin cuyo requisito no $erá.n admitt: .. 
dos a 1;::1icitaeión. y podrán reservarse en deposito las 
consillnacionc$ de postores- que h"yan cubierto d tipo 
de sunasta a efcctm de que pueda aprobarse el remate 
posteriormente 2 su favor. 

Cuarta.-Si se hicicren dos. posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre 10'1 dos rematantcs. 

Quinta.-La cor.signación del preóo se verificará a 
los ocho i:lías 5i~~¡jenlt's a la aprobación del remate. 

Se\.ta.-Para d caso de que resultare desierta la· 
subasta, se ~cñala el dln 18 de didembrc, a las once 
horas. p:J.r;'} que lcnga lugar la segunda subasta, en este 
JUlgndo. con iguak's condiciones y con la reb¡lja del 
25 por 100 dd l.ipo. _ 

Sépllma.-Si resultase también rlt''iíertn esta segunda 
suha~!a, se seña!a para la tercera el aia 15 de enero de 
1991. a las once horas, sin sujeción a tipo, y rigiendo 
las ·r,·Slante~ c('lnJióones de la segunda, incluso la 
cantidad a Cúnsign~r por los licitadores. 

Los hienes obj~lll de la subasta son los siguíentes: 

E'·derecho de (redilO que o<;.tenta la' Entidad «Serin. 
Sociedad Anónima», contra la Entidad «Grovee01e 
Inh'slmenK LId.»). en los autm de juicio declarativo 
dc mayor CU:l.11tia número Z37/lCj9C. que se siguen en 

. el Juzgado de Primcra Instancia númcro 2 de Este~ 
pl1lla. y que S(' \alora en el importe a QUC ascle!lde el 
principal de ?73.452.120 pesetas. 

Dado en Marbella a 4 de octubre de 1991.-EI· 
Magi<;.trado-J uez.- El Secrctario.-7.498-C. 

MURCIA 

EJido 

El Magistrado-Juez.dcl Juzgado de Primera Instáncia 
numero I de Murcia;. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue proCedi
miento especial sumario del articulo 131 .de. la Ley 
Hipotecaria, eon el numero 1.188/1990, promovido 
por Banco Hispano Americano, contra F.rancisco 
Pérel Cárceles y Teresa Serna Mar1ínez: en 'lO! que 
por resolució"n de esta fecha se ha acordado sacar a la 
\tenta, en pública subasta, los inmuebles que al final 
se dci.eJ:lbcn, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audicncia de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 22 de enero de 1992 y 
once treinta horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
paclado en la escritura de hipoteca, ascendente: a la .. 
suma de·6.127.500 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los hienes en la primera, el día 25 de febrero próximo 
y once treinta horas de su mañana, con las mismas 
condicion('s establecidas para la anterior, sjrviendo de 
tipo el 7S por 100 del que se tl1VO en ellenta para la 
primera. 
. y en tercera subasta, si no se remataran en ninguna· 

de las anteriores, el día 17 de·marzo próximo y once 
treinta horas· de o;U manana, con todas las .demás 
condicione: de la segunda, pero sin sujeción 8.1ipo. 

. Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el IlPQ dc siJba .. la, en primera ni en segunda, pudién
do~c haccr el remate en (:¡lidad de ceder a terccros. 

Segunda.-Los quc deseen tomar par1e en la subasta. 
d e:..(-cpción del acreedor ejecutante, dehcrán ingresar 
prc\ Lamente en la Cuenta d~ Consignaciones 
n¡Jmcm 3.084 de la sucursal del Banco Bilbao Vjz_ 
ca\"a. l'n cl Infame Juan Manuel, de esta ciudad, el 20 
p¿r JOO dd tipo dl' tasación, ~in cuyo fCQuisi10 no 
scrán admitidos a liciladón. 

Tercera.-Qu(' la subasl<l 5e ed"brar:i. en la forma de -
ríuja~ a la Ilan .. , si bien, adt"má~. ha:.ta el dia ~eñalado 
p.ua rl'mate podran hal'Crse posturas por .escrilo en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Lo~ autos y·la certificación MI Registro a 
que ~l· refiere 141 regla 4. 11 del :J.rtículo 131 de la Le~ 
Hipotzcaria están do:' maOlfil"sto en Secretaria. entcn~ 
dit;nJo~(.' que todo Ecilador acepta como bastante la 
tilu!neión,) qu(' las cargas o gravámenes anl\'riores y 
los prd:J"('nte~, ~i 105 h.ublerc. al crCdito del actor 
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continuaran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su e"'lindón el 
precio del remate. 

Quinla.-Si alguno de los días anteriormente c:\prc
sadas fuese festivo, la. subasta se celebraría al dia 
siguiente inmediato habil: a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Edificio situado en término municipal de Murcia. 
partido de la A'rboleja, 'que se compone de planta 
baja, destinada a garaje. sin distribución alguna, y una' 
planla más. destinada a vivienda. con portal. entrada 
por poniente por,donde liene su fachada principal. 
Tiene una superficie construida de. 240 metros eua

'<trados, de los que corresponden 120 a la planta baja, 
y otros 120 paro la vivienda en planta alta, estando 
distribuida en tres dormitorios. sala de estar, come
dor, cocina, baño. lavadero y balcón en su fachada. 
Sus lindes son: Norte, Enrique Cape] Fernández: sur. 
Santiagq Pérez Cárteles; levante. con Pedro Ortiz 
Fermindcz, y poniente, con Carril de los Chornos. 
Inscrita en el libro 87 de la-sección octava, rolió 232. 
finca nümcro 1'.021 del Registro de la Propiedad de 
Murcia nümero 1. 

Dado en Murcia. a. 26 de seplicmbre de 1991.-EI 
Magistrado--Jucz.-EI Secretario.-7.522-C. 

OWT 

Edictos 

El Oficial, en funciones de Secretario.-del Juzgado de 
Primera Instancia nlimero 1 de 0101 (Girona), . 

Hace saber: Que en el expediente número 209/1991 
se ha tenido por solicitada. rnediünte providencia de 
esta (('('ha; la suspen'Sión de pagos de «Capisa», con 
domicilio en' les Preses, carretera nacional 152. 
kilómetro 46,3. y dedicada a la fabricación, comercia· 
lizaciÓn. distribución y compraventa, al por mayor o 
por menor. exportación e importación de toda clase 
de al1kulos de plástico para camping, picriic y diver
SQS usos, habiéndose' 'designado para el cargo de 
Ínlerventores judiciales a don Lluis lIoret Bartina, 
don Javier' Vilanova Cle y a la acreedora «Hoeehst 
Ibérica. Sociedad Anónima». con un activo de 
2.868.031 . .886 ,pesetas y un pasivo de 2.435.163.441 
pesetas. 

y .pará ~uc sirva de publicidad a los fines' pre\'~ni. 
dos ,en la ley de Suspensión de Pagos y especialmente: 
en su articulo·9,. libro el presente en' Olot (Girana) a 
17 de septiembre de 1991.-EI Secrelario.-5.035-J, 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 1 de 0101 (Girona). 

Hace saber: Que en el expediente n~m.:ro 211/1991 
se ha tenido por solicitada. mediante providencia de 
esta recha. la suspensión de pagos de «Industrias 
Auxi[iares de Meta[es y Plásticos. Sociedad Anó
nimM). con domicilio en esta dudad, ca!le San Cristó
bal. numero 12, y dedicada a la rabricación. cómercia
hzación. distribución y compraventa. al por mayor o 
al- por menor, de exportación e importación de toda 
clase de articu[os de pl5slico para «camping». 
<~picni()~ y diversos uso~. habiéndose designado para 
e! cargo de lnterventoresjudicialcs a don L1uis L10ret 
Bartrina, don Javier Vilanova Oe y a la aCI'\!edora 
«Cartolot, Soc-iedad Anónima», con un Activo de 
Q03.068.3Q9 pesetas y un Pasivo de 854.095.431 
pesetas. . 
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esta fecha, la suspensión de pOlgOS de «Moldes y 
- &rvicios. Sociedad An9ilimm>. con domicilio en esta 

ciudad. calle San Cristóbal. nümcro 8. y dedicada a la 
construcción. reparoción y mantenimiento de moldes. 
matrices y maquinaria paro la industria en general. asi 
como la instalación y mantenimiento de todo tipo de 
instalaciones industriales y de la comercialización de 
los indicados articulas. habiendose designado para el 
cargo de Interventores judiciales a don lluis Llore! 
Blflrina. don -Javier Vilanova Cle y al acreedor don 
Miguel Font· Vila. con un activo de 664.041.592 
pc~tas y un pasivo·de 643.733.202 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines prevcni
dos en la ley de Suspensión .de Pagos y especialmente 
en su articulo 9. libro e! presente en Olot (Girona) a 
17 de septiembre de 1991.-EI Secretario.-5.OJ8·3. 

* 
El Secretario sustituto del Juzgado de Primera Instan-

cia número' 1 de 0101 (Girona). . 

Hace saber: Que en el expediente nümero 210/1991 
se ha tenido por solicitada. mediante providencia de 
esta fecha. la suspensión de. pagos de ~Nilfor. Sacie· 

. dad Anónima,.~ con domicilio en 'esta ciudad, calle 
San' Cristóbal. '9, y dedicada a la adquisición y 
enajenadón de fincas rusticas o urbanas y su explota
ción bajo cualquier titulo. habiéndose designado para 
el cargo de Interventores judiciales a don L1uis (¡oret 
Bartrina, don Javier Vilanova Cle y a la acreedora 
«Hocchst Ibérica, Sociedad Anónima». <;on un Activo 
de 835.758.814 pesetas y ~~ Pasivo de ,194:6S9.806 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preveni
dos en la ley de Suspensión de Pagos -y r;spedalmente 
en su artículo 9. libro el presente en Olot (Giron-a) a 
17 de SC'pticmbre de 1991.-EI Secretario.-5.036-J. 

PALMA DE MALLORCA 

pdictas 

Don Fr¡¡llci~co B. Fcrrcr Pujol. Magistrado-Ji'C"l-de! 
JUlgm10 de Pri.mera Inslancia numero 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace !\abef: Que en esle Ju~gado de mí cargo. baJo 
-el numero 645/1988. se siguen autos de sjeeutivo 
otros tftulos, a.instancia dd Procurador don Miguel 
Socía<; Roselló. en representadón de ((Banco de Cré· 
dito .Indumiat Sodedad Anónima». contra Antonio 
lIohera ('011'- en reclamación de 3.600.000 pesetas de 
princip;;l. más 600.000 pesetas señaladas para costas: 
en qlyas actuaciones se ha acordado saOlr a la venta 
en primera 'i publica subasta. por términoi de veinte 
dias y precio de su avahio.-Ia siguiente finca embar· 
gada al demandado Antonici lIobera Coll 

Urbal1'I.-C'asa y corral. senalada con el número 17 
de la ca!!e ('reus. de-la villa de Son Servera. Tiene una 
superifir:ie de 130 metros cuadrados. Lindante: Por la 
derecha, {"ni randa. con casa y corr;!1 de Jerónimo 
Sencra: ror hi izquierda. Sebastiftn Galmes. y por d 
tondo. Maria Garau e Isabel Terrassa. Valorada en la' 
cantidad de 8.000.000 de pesetaS. 

Inscrita al tomo 3.977. libro 153 de Son Servera. 
folio 91, finca nÚmero-5.02J. 

la suhasta lendrá lugar en la Sala de Audienein de 
este JU7~adO, sito en General Riera, 113. el pró,\imo 
dia 19 de noviembre, a las diez'horas. cWJ...Jlrreg!o a 
las siguientes condiciones: 

Prin1l'rn.-l\"o se ndmitirán posturns que no cubrnn 
las dos terceras panes de la valoración. 

y para que sirva de publicidad a los fines prl'Veni- Segllnda.-Para poder tomar parte en la licitación 
dos en la Ll'Y de Suspensión de Pagos y especialmente t deber:in los licitadores ingresar prcviamen.le e. ' .. 20 po., 
en su articulo 9. libro el presente en Olot (GiTana) a 100 del precio de [a valoración en al sucursal del 
17 de septiembre de 1991.-EI Sccrctario.-5.037·3. «Banco Bilbao Vilcaya» de la plaza Ohvar, ~in * númcro, de Palma de Mallorca, al número de cucnta 

. 045200017064588'. 

El Secretario del Juzgado .de -'rimera Instancia I Tereera.-Podrán hace~ P?sturas por escnto, en 
número 1 de 0101 (Girona) l pliego e~~do, de~e el anunCIO de la 'Subast .. h<lsta su , I celebraclOn. depOSitando en la Mesa del Juzgado. 
Hace saber: Que en el expcdi~nte número .212/1991 junto con aquél, el resguardo acreditativo· de habC'r 

se ha tenido por solicitada. mediante providencia de ingresado el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a ctllidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor [a" consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. si el 
primer adjudicatario no cumpliese la ob[ignción. 
pueda aproharse el remate a ravor de los que le sigan 
por el ordcn de '1US respectivas poslUros. 

Se:ua.-los titulos de propiedad. suplidos por eerti· 
fieación del Registro. se encuentro n de manifie'lto en 
la Scrretnria del' Juzgado. debiendo los [ici!ndorcs 
conformarse con ellos. sin que puedan cxigir otros. 

Sé'rtima.-las cargas y grovámenes anlcriores y los 
prererente~, si los hubiere, al eredito del :lctor queda
rán suhsistentes y sin eancetar. entendiendose que el 
rematante los acepta y queda subrogadO en al respon· 
sabilidad de los mismos.. sin destinarse a su cxti'nción 
el precio de[ remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta • .se señala para que tenga lugar [a 
segunda el próximo 19 de diciembre a las-once horas. 
en Ia.~ mismas condicianes que la primero, excerto e! 
tipo' del remate que ,será del 7S por IDO del de la 
primera: y. caso de resullar desierta dicha segunda 
subasta. se eClebrará una tercera. sin sujeción a tipo . 
el día 21 de enero de 1992, también a las diez' horas. 
rigiendo para la misma las ~tantes e~)Odiciones 
fijadas para la segunda. 

Oadon ,en Palma de Mallon:a a '30 de julio de 
1991.-EI Magistrado-Juel, Francisco B.. Ferrel" 
Pujol.-EI Sccretnrio.-7.496-C. 

* 
Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juel del 

JU7gado de Primera Instancia ntiritero 2 de Palma 
de Mallorea. 

Hace saber:' Que en este Juz¡;ado de mi cargo. bajo 
el número 5.65/l990·F •. se siguen au!os de proeedi· 
miento Sumario ~ipotecario del artículo 13 [ de fJ ley 
Hipotecaria. a instancia del Procurador don Pcdro 
Fcrrer Amengual. en representación de «Banco de 
Crédíto Raléar, Sociedad Anónima». contra Gabriel 

_ Mut Mns. en Ittlamación de 3.420.182 pesetas: en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y'públíca subasta, por término de vcinte dias 
y plttio de la valoración estipulado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. la finca siguiente: 

P_Ol"ción de terreno edificable. en el término de 
Palma. jugar de' San jordl: procedente del predio Casa' 
Blanca: que mide. aproximadamente" 264 metros 
cuadrados. o sea. unos 11 metros de- frente por unos 
24 de fondo. y está constituido por,ellote núnll,:ro 20 
del plano de parcelación de la finca de que procede. 
Linda: Norte. calle Tropell: ·sur. e[ lote número 19 de 
dicho plnno. remnnente de donde procede. hoy finca 
de María Col! Comas: este. cal [e ingeniero BOl1\"Y. 

. anles camino. letra· B. y oeste, finca de 1\1aria Frau 
Rigo. antes el 100e número 21 de dicho rlano rema
nente. Inscrita en el Registro de la Propicd:¡d de este 
partido número 1, al tomo 2.283, libro 383 de Palma. 
folio 174, finca número 14.582. inscripción tercera. 

Finca tasada en 7.000.000 de pesetas, 

La suba!.ta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JU7g:ldo. silo en la calle General Riera. 113. el 
próximo dia 20 de noviembre de 1991. a las diez 
noras. con arreglo a las condiCiones generales est<lb1c
eidas en el citado precepto y además. se hace constar. 
que 'Ios autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Se.cretaría de este Juzgado; que se entendcra que todo 
licitador acept~ como bastante la tilulación y que las 
eargns o gr;:¡vftmenes anteriores y prererentes ... si los 
hubicrc. al crédilo de la actora continuarán subsisten· 
tes, ~tendiendose que el rematante los ncepú y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción' el precio del 
rematc. 

Deberá ingresarse previamente el 20 por 100 rjel 
tipo. tanto en la primera como en la segunda subaMa, 
si hubiere lugar a ello, en la: sucursal del «Banco 
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Bilhao Vizc[lYil) de la plaza del Olivar. sin mimcfo, de 
Pulma de Mallorca. al número de cuenta 
045200018056590. para tomar parte en las mismas: 
en la tCrcera o .ulteriores que. en su caso, pllcdan 
celebraN' el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos. dd tipo fijado en la segunda: en todólS las 
suba~las. desde su anuncio. hasta su celebración. 
podnín hacen.~ posturas por escrito. tn pliego 
('crmdo. L¡¡s posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el renHlle a un tercero. 

Para el SÚPUCSIO de que resultare desierta In pri
mero subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo ,\9 de diciembre de 1991, a las 
diez hora~. en la~ mismas condiciones que la primcra. 
t:xccplO el tipo del remate que sera del 75 por 100 del 
de la primera: y. e;lso de resultar desiena dichn 
segunda subasta. se celebrará unn tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 20 de enero ge 1992. también a las diez 
horas. 

Dado en 'Palma de Mallorca a JO de seplÍembre de 
1991.-El M:lgistrado-Juez, Fransciso B Fl'!'rer 
PujoL-EJ SC'CTetario,-7.49J-C. 

* 
Don Francisco B. Ftrrer Pujol. Magistrado-Juez -del 

Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
elJ\umero 1.398/1990-P, se siguen autos de procedi
mIento sumario h¡potecaTlo articulo 131 Ley HIpote
caria. a instancia del Procurador don Miguel Borrás 
RipolJ, en representación de ~(Banco Atlántico, Socie
dad Anónima», contra don Heinz Juergen Lange, en 
recbmacion de 4.284.520 pesetas, en cuyas -actuado
,nes se ha acordado sacar a la venta en primera y 
publica subasta. por término de veinte días y precio 
de la valoración estipulado en la escritura de constilU~ 
ción de la hipoteca. la finca siguiente: 

Urbana, numero 44· de orden. Apanamento tipo 
dúplex, número 504, que se desarrolla en la quinta y 
sexta plantas -de pisos del edifido «Nova 3», sito en 
Magalluf, términ'o de Calviá. Mide lo construido unos 
50 metros 58 dedmetros cuadrados y unos 39 metros 
50 decímetros cuadrados en terraza propia, si bien, 
además el uso exclusivo de la totalidad de la azotea o 
cúbierta . general del edificio. sita en sexta planta. 
Linda: Por frente, con el apartll"lento 503, rellano. 
hueco de la escalera, palla y el apartamento o estudio 
~,~, . , la derecha, entrando. con vuelo de. terrazas 
inf.:riores, rellano y hueco de la escalera; izquierda, 
vuelo de la terraza de plantas inferiores. Y en la parte 
que da <1 la !'>exta planta o de cubiena, linda por todos 
sus puntos, con vuelo de te~razas inferiores e interior
mente con escalera y con cuarto de motores del 
ascensor. Tiene su acceso mediante escalera yascen
sor que arrancan del zaguán, sin OIimero asignada, al 
que se llega desde la avenida del Notario Alemany, en 
Magalluf, Calviá, a través de un paso comun de 
acceso, situado a la izquierda, de la íntegra finca, 
según se entra. Inscrita en-el Registro de la Propiedad 
de Palma número 6, al folio 73 del tomo 1.574, del 
libro 414 de eah'iá, finca número 22.771, inscripción 
segunda. Valorada en 8.936.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar cn la Sala de Audiertcia de 
este Juzg<ldo, sito enJa calle General Riera, número 
[ 13. el próximo día) de diCiembre, a las diez horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto y, además, se hace constar que los 
aulas y la certificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla 4.a d,el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Seerctaria de 
esle Juzgado: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si lós 
hubiere, al crédito del actor continuarán subSistentes, 
entendiéndose que el rematant.e los acepta y queda 
subrQgado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dc~tinarsc a su extinción el precio del remate. Deberá 
ingresarse, pre"iamente, el 20 por 100 dCltipo, lanto 
en la pnmera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a dIo, en la sucursal del Banco Bilbao Viz.eaya 
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de la plaza del Olivar, sin número. de Pa!rna de 
Mallorca, al numero de cuenta 045200018139890, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que. en su C3SO, puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por,lo menos. del 
tipo fijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio hasta la celebración, podrán hacerse 
pOf.turas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán haecrse en calidad de ceder el, remate a un 
tercero. 

Para el supuesto de que, resultare desierta la pri
mera subasta, se scñala para que tenga lugar ·Ia 
!.Cgunda elzóximo 3 de enero. a las diez horas. en las 
mismas condiciones que la primera. excepto'el tipo 
cel remate que será del 75 por 100 del de la primera; 
)'. caso de resultar·desierta dicha !'>egunda subasta, se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 3 de 
febrero, también a las ~iez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 16 
de septiembre de 1991.-EI Magi!olrado-Juez, Fran
cisco B. Ferrer PujoJ.-EI Secretario.-2.l48-D. 

PAMPLONA 

Edictos 

El Magistrado-Juel del Juzgad~ de Primera I~slaneia 
número 1 de Pamplona. 

Hace saber. Que a las doce horas de los días 18 de 
noviembre.y 18 de diciembre de 1991 y 15 dc enero 
de 199} ,endrá lugar t'n est~ Jtlzg..dQ. por primera, 
segunda y tercera vez. respectivamente. la ve-nta en 
pública subasta de la finca especialmente hipotccada 
para g..mnlía del préstamo que se reclama. en autos 
del articulo 131 de la Ley Hipót~aria. seguidos en 
este JU7gado con el numero 1.030/19R9-A. a instnnci" 
de Enrique Patemain Eizaguirre. Migucl Braco Goye
n~he y José Barandalla Biurrun, contra don .Manuel 
Arannldi Menéndez, haciendose constar: 

Primero: Que para tomar parte en la suh<lsta 
deberán consignar los licitadores en el «Ranco Bilhno 
Vizcaya», indicando clase de Juzg.1do, mimero de 
as'unlO y año. el 20 por 100 de.b \'alorarión cn la 
primera y segunda subasta, y en la tercera. el 10 por 
100 dd tipo fijado para la segunda. sin cuyo l'eQuisilO 
no scran admitidos. 

Scgll1ldo: Que no se admitirán pos'luras que no 
cubran. en la primera subasta el pfC'Cio de t"'1arión; en 
la segunda. el 75 por 100 del valor. y la ter«,,,, S('rá 
sin sujeción a tipo. 

Tel'ccro: Que los autos y la' certificación dcl Regis
tro, a quc se refiere la regla cuarta de dicho articulo, 
estarán de manifiesto en la Secn:taria de.este luzgndo. 
y se enlendrr8 que todo licitador acepta como bas
tante la tituroción, 

Cuarto: Que las cargas o 'gravámenes anterio\CS y 
prc-ferentrs, st-Ios hubiere. al crtdito del'aetor con11-
nual'án· subsistentes, entendiendose que el rematnmc 
los acepta y qutda, Subrogado e-n la rt'Sponsahilidad de 
10$ mismos, sin destinarse a su extinción el preCio del 
remate. , 

Quinto: Que podrán haCCTSC postura-s por i"SrTito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mes., del Juz
gado, junto a aquél. el resguardo del importe cSlahle
cido en el apartado segundo. en 'la Entidad b.,ncnria 
aludidn. hasta el momento de la er[rbración de la 
,subasta. debiendo' contener la aceptación expres., de 
las obligaciones eonsígnad:!S en la regla octava. sin 
cuyo requisito no serán admitidas. 

Dien objeto de la subasta 

Local comcrcial sito en la planta baja de la casa sita 
en el solar 1. proríedad privada del polígono 8 de la 
primera zona del terrer ensanche. de Pamplona. 
Actualmrnte señalada con el número I dr lravesía de 
Tu1chras. en P~mplona, Valorada en 22.800.000 pe_ 
setas, 

Pamplona, 2 de septiembrc de 1991.-El Magis
trado-luez.-El Secretario.-7.495-C. 

BOE núm. 254 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
núm('fO I de Pamplona, 

Haec saber: l)uc a l¡,¡s doce horas de los días 10 de 
diciembre de 1991, 30 dc enero de 1992 y 27 de 
febrero de 1992. tendia lugar en este Juzgado, por 
primera. ~gunda y telt'era vez, respC'{·tivamenlc, la 
verll<l en publica subasta de la finca esp;:cialmente 
hip..,lccada pnra g.1rantÍll del préstamo que se recl;\mn, 
en auto .. de juicio del articulo 131 de la ley Hipoteca_ 
rIa. segUidos en este Juzgndo con el 
nÚn)eTO 18ó/I 091_A. a instancia de ((Annco de ('ré· 
dito Industrial, Sociedad Anónim:l)}, contra \\FOrmól 
Na\"arra,'S. A. lo», haciéndose constar: 

Primcro.-Que pam tomar parte en la suhasta dehc
ran consignar los licitadores en el Ranc<, Bilhao ~ 
VizcaYil-indieando clase. JUlgado. nlimero de asunto 
y ailo- -el 20 por 100 de la ~aloraC'ión en la primera 
y segtindn subastas. y en la terrera el :W por 100 del 
tipo fijado para la segunda. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

SL'gundo.-Que no se admitirán posturas que '00 
cubran. en la primera subasta. e! prcdo dc tas.1ción; 
en la segunda. el 75 por lOO del valor. y la terccrtt será
sin suj('('ión-a tipo. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta de dicho articulo 
estar:i.n de manifiesto en la Secretaría de este JU7g.'ldo. 
y se entcnderá que todo Iicit:J.dor arepta como has
tante la ;ftlllnrión. 

Cuarto,-Que las cargas o graváme-nes antcriores ~' 
preferentes. si los huhiere, al crédito del ,actor eonti-

. nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
losarepta y queda subrogado en la responsabilidad de. 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinto;-Que _podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mes., del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe :cstahle
cido en e-I apartado s.egundb. e-n la Entidnd bancaria 
aludida: hasta el momento de la celebración de la 
subnsta. debiendo contener la aceptación expresa de' 
las obligncioncs eVl1signadas ('O-la regla octava. sin 
cuyo rC'quisito no serán admitidas, 

Sexto.-Caso de que hubiera de susJX'ndersc ctlar~ 
quiera de las: tres subastas. en el supuesto de ser 
festivo el dia de la celebración. se traslada dicha 
s\ibm;ta I!! siguiente dia hábil, a la misma hora. 

"aienes ,objetó de la suba'sta 

Fínca en el paraje de Sotocua, con llnn superficie de 
3.309 melrOS cuadrados, en la que se sitúa un 
pabellón de forma rectangular y de una sola planui, 
destimldo a instalación industrial. que ocupa una 
extensión superficial de 1.800 metros cuadrados y 
tiene una ahura de 4 metros lineales. Inscrita en el 
Rrgistro de la Propiedad,de Aoiz. al tomo 2.126, folio 
32, finc/! 2194. Valorada en 23.999.-228 pesetns. 

Pamplona, 7-'<k octubre de 1991.-EI Magistrado
Juez,-El Secretario.-7.511-C'. 

REUS 

Edirro 

Don Jesús Fuertes Bertolin. Magistrado-luel de Pr~ 
mera Instancia del JU7gado número 3 de Reus y su 
panido, 

Hace ~ber: Que en este Juzgadose tr..;¡mi¡a procedi
miento sumario hipotecario del artÍC'ulo 131 de'la ley 
Hipot(,{,<lTia, número 321/1991, promovido por 
«Banco Bilbao Vilcaya. Sociedad Anónima». COO1ra 
Mari;"! Me-reedés Saavedra Rodríguez y Asterio 
Matc-os Vicente. y por resolución de! día de hoy se ha 
acordado sacar a pÚblica subasta el siguiente-: 

AparlamenlO dc la primera Planta al1a, conocido 
,por apartamento numero 4 de la misma, y que 
constituye la puerta numero 6:' tiene una superficie 
útil de 43 .. metros 23 decímetros cuadrados. distri
buido ·rn recibidor, dos dormitorios. aseo. cocina. 
comedor-C'llar y ler~a. 

Inscrito al tomo 672. libro 258. folio 110, finca 656. 
Ta~ado en 6,562.7687 pesetas. 
N.o existen cargas. 
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La subasta tendrá hlg.1r en la Sala de Audiencia de 
este .Iu7gado el dia 12 de febrero y hora de la's once 
quince. siendo requisito indispensable consignar ph~. 
viarnente el 20 por 100 del tipo de tasación para 
tomar rarte en ella. debiéndose ingresar tal depósito 
en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de In pinta Primo 
de cstn ciudad. y en la cuenta dc·consignncioncs de 
este hl7gado "(¡mero ~190 000 18 OH! 91. Y no 
admitiendose posturas que no cubr.1n sus dos Icrcios, 
con facultad de ceder el remate a tefcero. 

Caso de no ex.istir postor. se señala una segunda 
para el dia 10 de marzo y hora de las once quince. con 
rcbnjn del 25 por 100 del tipo de tnsnciÓn. con un 
depósito previo también del 20 por 100 del lipo de 
tasación. 

y si, tampoco .hubiere postor. una tercer:!.. sin 
fijadón de tipo. para el dia 7 de abril y hOr;l de- las 
once- quince. pero con un dep6sito previo igual a la de 
la segunda. .' , 

Se adviene a los licitadores que tanto los autos' 
como la cerlificación estan de manifiesto en Sccrcta~ 
ria, donde podrán ser examinados una hora antes de 
las señaladas para las subastas respectivas. -no permi
tiéndoles exigir más datos que los que hay: ,asf como 
tambien que· las cargas anteriores y las j:¡rcferentes 
quedarán subsistentes. sin destinarSe a su extinción. 
subrog.fndose en su pago el adquirente y según todas 
la mormas legales. Sirviendo éste de notificadon al 
demandado en el caso de que no se pudiere hacer 
personalmente. . 

Dado en Reus a 9 dc CKtubrc dc 1991.-EI Magis
trado-Juez. Jesús Fuertes &rlolin.-EI Secreta
rio.-7.SI3-C. 

RUBI 

Edicld 

La Secretaria del' Juzgado de Primem "Instancia 
número 3 de Rüb~ 'i su partido. 

Hacc 5.1bcr: Que por <luto de esta fecha. dictado en 
el procedimiento sobre, extravio de documentos al 
portador .. seguido en este Juzgado al número 131 de 
1991. a instancia de don Pedro Alavedra Galobarde-s. 
reprt!lentado pOr la Procuradora doña' Marta Vidal 
Pedml!>.., se ha estimado la denuncia presentada, 
acordándose la prohibición de la negociación en Bolsa 
y la swspcnsión del pago del principal y de los 
intereses .o dividendos. vencidos o por vencer. de los 
siguient~ títulos: 20 acciones de la Empresa «Soltini. 
Sociedad Anónima», domiciliada en··San Cugnt del 
Vallés (Barcelona). avenida San Esteban, numero 62, 
los n.limeros 1 al 20, Ambos inclusive. 

y por la presente se llama al tenedor de 105 titulas 
pam que pueda comparecer en.eI Juzgado dentro de 
los seis días siguientes a la publicación del presente. 
haciendo ,!so de su derecho. ' 

Dado ell Rubí a 10 de julio de 199t.-la Secreta· 
ria.-5.034-3. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

Don Juan Carlos Toro Alcaide, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Santa 
Cruz de Tenerife y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del aniculo 131 de la Ley 
Hipokcaria numcro 420/1991, instado por Caja 
General de Ahorros de Canarias, contra la «Cia. 
Dorglyn, Sociedad Anónima». sobre reclamación de 
cantidad, en el que he acordado sacar a pública 
subasta, término de \'einte días, los biénes especial
mente hipotecados, sitos en el termino de Arana, sitio 
que llaman «Guargacho», compleio residencial «Par
que Don José», bajo las condiciones siguientes: 

\ La primera subasta tendrá lugar en .Ja Sala de 
Audiencias de eSle Juzgado. Ruiz de Padrón, 3, el día 
19 dc noviembre, a las diez horas, sirviendo de tipo 
el valor pactado en la escritura de hipoteca. 
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Que scrá requisito indispensable para tomar parte 
en la misma que los licitadorcs consignen en la Mesa 
del Juzgado. o establecimiento' público destinado al 
efecto. cuanto' menos, el 20 por 100 del tipo. no 
admitiéndose posturas infenores al precio de su 
valoraCIón. 

Que hasta la celebración de la subasta podrán 
hacerse posturas por'escrito en pliego cerrado. dcposI-

. lándosc en la Mesa del Juzgado, junto a aquel, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento desti
nado al erecto. 

Que los autos y la certificación a que se refiere la 
, regla ('Uarta del anículo 131 están de manifiesto en 

Secretaria. entendiéndose que todo' licitador acepta 
romo bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes antcnotes y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en.1a responsabilidad de 
los mismos, sin deStinarse a su extinción el precio del 
remate, que podrá hacerse a calidad de ceder a tercera 
.persona. 

De no haber postor e.n la misma, se señala el día 17 ~ 
de diciembre, a las diez horas, para la celebración de 
la segunda, sirviendo de tipo el 75 por 100 de su 
valoración;así como para la consignación prevenida 
para tomar pane en la misma, no admiti~Ddose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

y para el' supuesto de que no hubiera postores en . 
la segunda, se señala el día 16 de enero, a las diez 
horas, para' celeb1!lf la tereera subasta, sin sujeción a 
tipo .. 

, Bi~es objeto de la -subasta. 

Valorados en·4.042.SOO pesetas: 

1. Urbana número. 80 .... 'Apartamento número 
1.017, lipo G, de 55,44 metros cuadrados. Finca 
registral número 2i562. 

2. Urbana número 85. Apartamento número 
).022, tipo G, de' 55A4 metros . cuadrados. Finca 
registral número 22.572. 

3~ Urbana húmero 123, Apartamento número 
1.060,. tipo ,0, de 55,44 metros cuadrados. Finca 
registral núm·ero 22.648. 

4. Urbana númerO 124. Apanamento nUmero 
1.061. tipo G, de 55,44 metros cuadrados. Finca 
registral número 22.650. 

5. Urbana número 125. Apartamento número 
U162, tipÓ G, de 55,44 metros cuadrados. Finca 
registral. número 22.652. 

6. Urbana número 128. Apartamento número 
1.065, tipo G. de 55,44 metros cuadrados. Finca 
registral número '22.658. 

7. Urbana numero 129 .. A"panamento número 
1.066, tipo G, de 54.44 metros cuadrados. Finca 
registral ,número 22.660. 
. 8. Urbana número 130. Apartamento número 
1.067. tipo G, de 54,44 metros cuadrádos. Finca 
registral número 22.662. 

9. Urbana número 132. Apartamento número 
1.069, tipo G, de 53,94 metros cuadrados. Finca 
registral número 22.666. 

10. Urbana número 149. Apartamento número 
1.086. tipo G. de 55.44 metros cuadrados. Finca 
registral número 22.700. • 

11. Urbana número 150. Apartamento -número 
t.087, tipo G, de j5,~4 metros cuadrados. Finca 
registral número n.702. 

12. Urbana número 155. Apartamento número 
J .on, tipo G, de 55,44 metros cuadñiOos. Finca 
registral número 22.7.2. 

13. Urbana número 158. Apartamento número 
1.095, tipo G.· de 55,44 metros. cuadrados. Finca 
registral número 22.718. 

yalorados en 5.197.500 pesetas. 

14. Urbana número 227. Apartamento número 
2.029, tipo N, de 70,66 metros cuadrados. Finca 
registral número 22.l:!56. 

15. Urbana número 231. Apartamento número 
2.033, tipo N,' de 70,66 metros éuadrados. Finca 
registrol núme~o 22.864. 

16. Urbana número 25L Apartamento número 
2.053, tipo N, de 70,66 metros cuadrados. Finca 
registral número ·22.904. 
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17. Urbana número 254. Apartamento número 
2.056. tipo N. de 70,66 metros cuadrados. Finca 
registral número 22.910. 

18. Urbana numero 257. Apartamcnto número 
2.059. tipo N, de 70,66 'metros cuadrados. Finca 
rcgistral número 22.916. 

¡ 9. Urbana número 265. Apartamento' número 
2.067. tipo N, de 70.66 metros· cuadrados. Finca 
registral número 22.932. 

20. Urbana número 268. Apartamento número 
2.070, tipo. N, de. 70.66 metros cuadrados. Finca 
registral número 22.938. 

Valorados en 4523.750 pesetas. 

21. Urbana número 202. Apartamento número 
2.00.4, tipo P, de 54.42 metros cuadrados., Finca 
registral número 22.806. 

22. Urbana número 203. ApartamentEl número 
2.005, tipo P •. de 54,42 metros cuadrados. Finca 
registral nlÍmero 22.808. 

23. Urbana número 222. Apartamento número 
2.024, tipo P, de 54,42 metros cuadrados. Finca 
registral número 22.846. 

Valorados en 6.352.300 pesetas. 

24. Urbana número 153. Apartamento número 
2.055, ¡¡po 0, de 82,76 metros cuadrados. Finca 
registral número 22.908. 
"25. Urbana número 266. Apartamento número 

2.068, tipo O; de 82,76 metros cuadrados. Finca 
rcgistral número 22.934. 

Valorado en 9.625.000 pe~tas. 

26. Urbana número 262. Apartamento número 
2.064, tipo S, de 127.63 metros cuadrados. Finca 

. registral número 22.926. 

Volarado én 6.448.750 pesetas. 

27. Urbana número 199. Apartamento número 
2.001. tipo V" de 36,29 metros cuadrados. Finca 
registral número 22.800. 

Valorado en 4.235.000 pesetas. 

28. Urbana número 36. Apartamento númcro 22. 
tipo·A. de' 56,76 metros cuadrados. Finca registral 
número 22.474. 

Valorado en 3.850.000 pesetas. 

29. Urbana número 199. Apartamento numero 
2.002, tipo L. de 48,27 metros cuadrados. Finca 
rcgistral número 22.802. 

Valorado en !:502.500 pesetas. 

30. Urbana número 225. Apartamento número 
2.027, tipo U, de 36.07 metros cuadrados. Finca 
registral número 22.852.' 

A efectos de'cumplimientar lo pre\'enido en la regla 
scptima, se entenderá que. caso de no ser posible la 
notificacion ptrsonal a la deudora. respeclo dd lugar. 
día y hora del remate, quedará enterada de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 5 de octubre de 
[991. -El Magistrado-Juez. Juan Carlos Toro 
Alcaide.-EI Sccrctario.-5.027-3. 

SANTANDER 

Requisitoria 

Doña Bcna Alvarez llaneza, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 de San
tander, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento abreviado bajo el número 40/1991, 
por delito de estafa, contra Manuel Corada r.lena, con 
documento nacional de identidad número 
42.810.401, nacido en Teldc (Las Palmas), el 18 de 
septiembre de 1964; hijo de Manuel y Pino, '1 con 
último domicilio conocido en Telde, ~alle Marcos 
Garcia del Castillo, número 9. hoy en ignorado 
paradero, por el presente se llama a Manud Corada 
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Mena, para que comparezca ante este Juzgado. por 
termino de diez días, bajo apercibimiento de ser 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. de .conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 835 de la Ley de "Enjuicia
miento Criminal. 

Por el presente se requiere a todas las Autoridad~ 
Civiles)' funcionarios de la Policía Judicial, para que 
procedan a la busca y puesta a disposición de este 
Juzgado del indicado Manuel Corada Mena. para 
proceder a su emplazamiento en el referido- proce
dimIento. 

Dado en Santander a 25 de septiembre de 1991.-La 
Magistrada-Juez. Berta Alvarez Llaneza.-EI SecTeta
rio.-13.533-E. 

TOLOSA 

Cédula de cllación 

En el juicio de faltas 55/1991 se ha dictado resolu
ción acordando citar por medio del presente a Pedro 
Rodríguez Cerro, cuyo último domicilio conocido fue 
en r-.ladrid, Puerto de BarbaTán, 119, cuarto, D, ) 
actualmentc en paradero desconocido, para Que e! 
pró",imo 28 de enero y hora de las diez cincuenta de 
su mañana comparezca ante este Juzgado número 2 
para asiwr al juicio de faltas, en calidad de de"nun· 
ciado, hajo apcrciblmiento de .pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho y debiendo aportar los 
medlC~ de prueba de que intente valerse.' 

Dado en Tolosa a 9 de octubre de 1991.-la 
Secretaria.-14.075·E. 

VALENClA 

EdictQS 

Doña Amparo Justo.Bruix~la, Secretaria de! Juzgado 
de Primera Instancia número 16 de los de igual 
t;lase de 'Valencia, 

Hace saber: Que en éste Juzgado se sigue proccdi~ 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el númer9 712/1991. promovido por 
({Banco Espanol de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra «Sucesores de Andrés Molina, Sociedad 'Anó
nima», Jo~é Andrés Malina Riera. y Promociones y 
Conslrucciones Valencianas, en lo) Que por resolu
ción de eSla 'fecha se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta los inmuebles que al final se descri
ben. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audienci~ 
de e~te Juzgado. en la forma siguiente: 

En primcra sub<lsta, el día '18 de febrero de 1992 
próximo. y a las doce horas de su mañana, sirviendo 
de tipo ('I'pactado en la escritura de hipoteca. ascen
dente a la suma que luego se dirá. 

En segunda subasta; caso de no quedar los bienes 
rcm:ltados en la primera, el día 31 de mal7O, ~ la 
misma hora. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de 
la primcra. 

Yen terccra subasta, si no se remataran en ninguna 
de 1a~ anteriores. el día 7 de mavo, a 1<1 mismn hora, 
con todas I;lS demás condiciones de la scgund3. pero 
Sin suj<,ción a tipo. 

Si por c¡¡usa de fuerza mayor se suspcndicrn cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente ditl. 
a la misma hora y en el mismo lugar. y en días 
sucesi\"os ~i persistiere tal impedimiento. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-!\;o se tldmitirán postur¡)~ que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en scgunda. 
pudil'ndo~e hacer el remate e'n calidad de ceder a 
terceros. 

Segunda.-Lm que deseen tomar pane l'n la subas.a. 
a ex('ep('ión deJ..acreedor ejecutante, deberán consig
nar pre\'iamente el 20 por 100 del tipo expres<ldo en 
la cllent;¡ corriente número 448700018071291 de la 
agencia 21 del Banco Bilbao Vi7caya, sita en la calle 
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Colón, 39. aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas n la l1una. si bien. además. hasta el dí" señalado 
parrc remate podrán hacerse posturas por escrito en 
plieg,) cerrado. 

Cuartn.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Lt') 

Hipot('caria están de manifiesto en Secretaría, enlcn
diendo<;(' Que todo licitador acepta como bastante In 
titulación, y que las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferen~ si los hubiere. al credllo de! actor 
continllflrán subsistentes, entendiéndose que el remn
tante 1m <lcepta y Queda subrogadO en la respons(1b!li· 
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
prccio del rcm:!te. Se hace extensivo el presente edicto 
pam que sirva de notificación al deudor dcllug..'lr. día 
y hora señalados para el remate. 

BIenes objeto de subasta 

Primer 101e; Purcda de terrcno dc forma aproxima
damente rectangular" situada en extramuros de la 
ciudad de Requena. partída de! Romeral. parajc o 
sitio denominado Punta de lltiel, con frontera a la 
carretera nacional número 111. de Madrid a Castcllón. 
kilómetro 280 hCC'lómetro '19, de 10,242 metros 
cuadrados. 

En su intcrior existen dos navcs proyectadas de 
none a sur, sobre cimientm de hormigón armado y 

. pIlares de !as mism<ls carnC)f'rísticas. e'ln cerramiento 
de hloques de 20 x 20 x 40 centimet.os y cuhicrta de 
uralila sobre cuchillo. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Rcquena, al tomo 901 del archivo, libro .310, del 
Ayuntamiento de Requena, folio· 77, finca 49.372, 
inscripción quinta, 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
228.735.000 pesetas según escritura: 

Segundo lote: Numero de la plaza 30_ Planta en que 
se ubica; Planta baja. Superficie util; 11 metros 84 
decímNros cuadrados. Forma parte de nave destinada 
a garajc )' taller de repara('iones de automóviles. de 
forma rectangular, encarada y contigua con la parte 
trasera de la planta baja jzquierda de la casa numero 
15 aClual de la calle de Ciscar de esta ciudad. chaflán 
a la calle Conde Ahea~ , 

Inscrita la hipoteca en el Registro 'de la Propiedad 
de Valencia 12, al tomo 1.586, lihro 266, segunda 
sección de Ruzafa, folio 74. finca 10.946, inscripción 
sexta. 

Valorada a efcctos de subasta en la suma de 
·4.290.000 pesetas segun escritura. 

Tercer lote: Parcela de terreno solar. en termino de 
Cullera, monte denomi~ado de Cullera, q\le mide una 
superficie de· 680 metros cuadra~os y que· Se corres· 
ponde ron la parcela scnalada en el plano general dc 
la urbani7adón con el número 69. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propi.c-<:Iad 
de Cunera. al tomo 2.514, libro 779, folio 90, finca 
35.386, inscripción séptima. 

Valorada a efectos de subasta en... la suma de 
20.085.000-pesetas según escritura. 

Cuarto lote: CiJerpo de edificio, situado en esta 
ciudad de Vakncia, que se compone oc -dos casas 
señaladas con los numeros 98 y 100 de aVe"nida dc 
Camp:lnar. únicamente en cuanto a la nudn propic
dad. 

InscrIta la hipoteca en el Rcgi~tro de la PropiC'd<ld 
de Valencia número 5. al tomo 5:!4, Iioro 311 dc 
Camp.1n:lr. folio ·161 vuelto, finca' 1.479, inscripción 
octava. 

Valorada a cfcrto~ de subasta cn 101 suma dc 
189.5~O.OOO pesetas segun escritura. 

Quinto 101C: Parcela de ,iail's de forma triangular, 
sita en Valencia. Mide 858 metros 75 decimetros 
cuadrados. 

Imulta la hipotCl':l en el Rl'gistro dc la Propiedad 
de Valencia número 5, al tomo 455, lihro 263 dc 
Campanar. folio 159. finca .23.3S~. inscrilX'ión I 

la suma de I 
~gl1nda 

Valorada a credüs de suha~la l'n 
38.220.000 pesetas según escritura. 
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Se'l.to Jote: Vivienda del zaguán número 1, tipo B, 
en piso primero derecha, puerta número l. Mide 127 
metros 50 dCC'ímetros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 5, al tomo 381, libro 189 de 
Campanar, folio 1, finca 11.710, inscripción scgunc.1a. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
27.300.000 pesetas segun escritura. 

Scptimo lote: Vivienda del zaguán numero l. tipo 
A3. en piso primero izquierda. puerta nllmero 2. 
MIde 108 metros 88 decímetros cuadrados. 

Inscri\a la hipottta en el Registro de la PrclpiC'd<ld 
de Valencia número 5, al tomo 38 L lihro 189 de 
Campanar, folio 4. finca 17.711. inscripción segunda. 

Valor:lda a efectos de subasta en la suma de 
23,01 0.000 pesetas segun escritura. 

Octavo lote: Plaza de garaje en sótano. nllmero 14. 
Mide I:! me.lros 46 decímetros cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 5. al tomo 38 L libro 189 de 
Carnp:lnm, folio 107, finca 17.745, inscripción quinta. 

Valorada a crcctos de suhnstrt en la sum~ de 
, 2,535.000 pesetas según escritura. 

Noveno lote: Plaza de garaje en sótano. número 16, 
Mide 12 metros 1 decímetro cuadrados, ' 

InSl'rita la hipoteca en el Registro de la Propied<ld 
de Vakncia número 5, al tomo 3SJ, libro lR9 de 
Camranar. folio 113, fi.nca 17.747, inscripción quinta .. 

Valorada a eft'etos de suh<lstn en .la Sllnln de 
2,535.000 ·pesetas segun escrit,ura. 

Las fincas dcscrita~ a los marginales. 6, 7. 8 Y 9 
forman I"arte del edificio sito en Valencia, calle en 
prO)'l'ctn, perpendicular a la de Castielfnbib: 

Dado en Valencia a 20 dc septiembre de 1991.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.-5.049.5, 

* 
Dona Rosa Maria Andres Cuenca, Magistrada-Juez 

de Primera Instancia número 6 de Vale,ncia, 

P.:.: el presente hago saber: Que en este Juzgado'y 
bajo el numero 816 de 1990, se tramita expediente de 
suspensión de pagos de la Entidad mercantil «Servi. 
dos de Materiales y Derivados, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don Jorge Castelló 
Navarro, con dqmicilio en Valencia, y actualmente en 
la propia Cantcra~ sita en Vall de Uxó, dedicada a la 
compra y venta de materiales para la eonstrucción, en 
cuyo expediente y en providencia de esta misma fecha 

'se ha convocado a J unta general de acreedores, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en avenida Navarro Reverter, número 2, el próximo 
día 15 de enero de 1992, a las nueve treinta horas de 
su mañana, lo Que se hace publico a l.os' fines 
ordenados en la Ley Especial'de Suspensiqn de Pagos. 

Dado en Valencia a 2 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Rosa Maria A'ndrés Cuenca.-EI 
Sccretario.-5.039·10. 

* 
Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 

de F'rimera Instancia númer~ 5 de Valencia, 

Hago saber: Quc en este JU7gado. y eon el nllmcro 
969/1991. se tramita juicio procedimiento sumario 
hipotecario artículo 131 Ley HipotC'caria instado por 
el Procurador Antonio García Reyes Comino, en 
nomhre y representación de Caja de Ahorros de 
Valenda. contra Maria del Carmen Cerdán Aguado y 
Carlos ('{'rdán Gonzalez. en el cual <;(' 'ha acordado 
sacar a pública ~ubasta por primera vez y trrmino de 
veinlc días los bienes q\.lC a continuación se relacio
nan. 

La suba~ta se celebrara el día 28 de enero.de 1992, 
a las once horas., en la Sala Audiencia de este JU7gado, 
con las condiciones 'siguientes: 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta dC'hC'rán 
los licitadores consignar previamente en el «8anco 
Bilbao Vi7cavu, Sociedad Anónima». agcncia calle 
Colón. número de cuenta corriente -4443. {'swbkci
miento destmado al efeclO una cantidad igual. por lo' 
menos. nI 20 por 100 efecuvo del tipo señalado ptlra 
esta suhasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 



-~. 

BOE núm . .254 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
la totalidad del tipo señalado para la subasta. y las 
posturas podrán hacerse a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

. Tercern.-Y si se suspendiera por causa de fuerza 
mayor. w celebrará al siguiente día. a la misma hora, 
y en sucesivos días si se repitiere o subsistic-rc tal 
irnpt'dimcnlo. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley. asi como los titulos de propie
dad, en su caso. están de manifiesto en la Secretaría. 

. y se entendera que los licitadores aceplan como 
bastante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rem<ltante 
lós acep10 y queda subrogado en la responS3bilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio dd 
remate. - . 

Se hace constar. en prevención de que no hubiere 
pastor en la primera subasta. que la ~egunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar,S" la 'Sala de-Audiencia 
de este Juzgado el dia 27 de febrero de 19t}2. a las 
once hdras. con la rebaja del 25 por 100 de 10 tasc1eión. 
y 'no habiendo postor que ofrezca la lotalilfud del 
precio de la segunda subasta. la tercera sub"lsta. sin 
sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo sitio antes 
indicado el dia 26 de marzo de 1992. o las once hor:)s. 

Se hace extensivo el presente edicto para Que sirva 
de notificación al deudor del lug..1r. día y hora 
jCñalodos para el remate. " 

Bienes objeto de la íou!>asLa 

Unicu.-Piso 4.°. liPo C-S. situado en la cuarta 
planta olla' del edificio «(Entreplayas». de Alicante. 
bloque .A). ponería numero, l. en el coba de ¡as 
Huertas. señalado con el numero 84 del inmueble 
destinodo a vivienda unifamilior. con una superficie 
de 43.70 metros éuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad de Alicante-IV al tomo 2.443. libro 189. 

'folio 95. finea-IO.386. 
Servirá de tipo para, la primera subasta la suma de 

7.,506,000 pesetas." -

Valencia. 8 de octubre de 199I.-EI MagiSlr~ldo. 
José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI Secretario.-~.052-5. 

* 
Doña Maria José Julia Igual. Magistrada-Juez de 

Primera Instancia, n~mcro 4 .de Volencia, 

Hace saber: Que en los autos del jllicio ejecutivo
otros títulos que se sigue en este Juzgado con el 
numero_ 78-8/198.7. a instancia del Procurador 
Rob<:rto enmaras." Mareo: en nomhre de «R'inco 
Intercontinental Español. Sociedad Anónima» (BAN
KINTER). contra Maria Teresa Cerdán Tortajada y 
Luis Migud Salom Perdió. he acordado sacar o la 
venta en pública subasta por primera vez. con veinte 
días de antelación. por el valor de su tasación. los 
bienes que se diran. para lo que se señala el día 4 de 
febrero -ele 1992. a las once horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

En prevención de que no hubicre_ postor en la 
primera. se señala para la segundo subasta de los 
bienes. por d 75 por 100 del valor de su tasadón. el 
dia 4 de marzo de 1992, a la misma hora. en igual 
--lugar. 

Para el caso de que no hubiese postOl" en la ~egunda. 
se señala para la tercera subasta de los hienes. sin 
suj{"Ción a tipo, el día 2 de abril de 1992, a la misma 
hora y en igual lugar. . 

Si cualquiera de las subastas, tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mavor. sc celebraría el
siguiente dia hábil respectivo, siñ necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las -condIcio
nes establecidas en los aniculos 1.41)9. 1.500 Y.demás 
pertinentes de la ley de Enjuici<1miento Civi!~ hacién
dose eonstor :¡ue el establecimiento donde habrá de 
hacerse la consignación de! 50 por 100 del valor d(' los 
bienes. es el «Banco Biloao Vizcaya. Sociedad Anó-
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nima» (urbana Colón. 39). cuenla 4442 abicrta a 
nomhre de este Juzgado. previniéndose a los postores 
que no serán admitidos sin la previa presentación del 
resguardo que acredite la consignación expre§ada: los 
títulos de propiedad de los bienes. o certificaciones 
Que los suplan.' están de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
partc en la subasta. y los licitadores deberán confor
marse con ellos. sin poder exigir' otros. ni antes ni 
después del remate: las cargas o gravámenes anterio
res y, los preferentes al crédito de la actora., si los· 
hubicre .. eontinuaran -subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta' y Queda subrog::tdo en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
e"tinción el preciO del remate. 

Bien que se subasta' 

L Urbana. Piso vivienda en calle Maestro Sosa, 
núme.ro 26. segundo. se"ta, de Valencia. Inscrito en el 
Registro -de la Propiedad de Valencia numero 7. al' 
tomo 2.024. libro 473. folio 60. finca numero 45.906. 
Valorada en 13.0Q0.OOO de pesetas.-

. Dado en Valencia a 8 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Juli.4 Igual.':"EI Secreta-
rio.-5.04~10. --

* 
Doña María Teresa de Vidiella García. Magistrada

Juez del Juzgado de Primera In'stancia número 16 
de Valencia. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo numero 254/1991. a instancia de 
«Renault Leasin de Espal'1a, Sociedad Anónima» 
contra <Ion Bernardo Mateo Núñez y doña Isabel 
Sánchel lópez, sobre reclamación de cantidad. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos. cumpliendo 
resolución de este dia. se anuncia la venta en pública 
subil~ta. por termino: de veinte días. de los -bienes 
inmuebles embargados a los·cjecutados. que han sido 
tasados pericialmente en. la suma que consta al final 
de cada lote; cuyo remate tendrá lugar en la Sala de " 
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Justicia; 
número 2, en la forma siguiente: 

. En primera subasta. el dia 24 de enero de 1992 y 
hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso -de no quedar rematados 
los bienes en IjI primera. el dia 24 de febrero de 1992 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por lOO del 
tipo de la primera. ' 

En lercera s~basta. si no se rematara en ninguna de 
las anteriores. el dia 24 de marzo de 1992 y hora de 
las uO<:c, con tudas las demás condiciones de la 
segunda. pero sín sujeción a tipo. 

De suspenderse cualquiera de los casos por causa de 
fuerza mayor. se celebrará el siguiente día a la misma 
hora y en sucesivos dias si se repitiere tal impedí
men·to. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura en primera y 
segunda subasta que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Scgunda.-Pnra lomar parte en la subasta deberá 
consígnarse previamente en la cuenta número 
448700017025491. del ((8anc'0 de Bilbao-Vizcaya, 
Sociedad Anónima» (urbana calle Colón. número 39). 
con' indicación del numero y año del pMNOCdimiento. 
una cantidad igual, o superior. al 20 porlDO del tipo 
en las dos primeras y tal tanto por ciento del tipo de 
la:scgunda en la tercera. presentando en el Juzgado el 
resguardo que se facilite para ser admitidos. 

TefCera.-Hasta el dia señalado para la sllbasta 
podrán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado. . 

Cuarta.-Podra licitarse en calidad de ceder el 
remale a un tercero. cesión que sólo podra hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quinta.-A instancia del ejecutante, podrán rcscr
\';.HSC los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y que ló admitan, a 
efcctos de qll:e si el primer adjudicatario no consig-
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nare el precio pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respcclivas 
posturas. 

Sexta.-Los titulas de. propiedad de la finca estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
Que puedan ser examinados por quienes deseen tomar 
"¡jane en la subasta. previniéndose a los Ticitadores que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningun otro. 

SCptima.-las earga$ anteriores y preferentes al 
creditQ de la actora. si las hubiere. continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado..en la respon

. sabilidad de_las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del rcmate. ' 

los bienes embargados y que se subastan son los 
si~uientes: 

lote primero. Un vehículo marca Rcnault, tracto
camión. modelo DG-290-T y matrícula V-6165-DG; 
valorado en 4.670.000 pesetas. 

19te segundO; Vivienda sita en Valencia. avenida 
Burjasot. 303. novena puerta; inscrita en el Registro 
de In Propiedad de Valencia nlimero 5. al tomo .406 • 
libro 214· de Campanar. folio 83. tinca numero 
19 . .724., Valorada en 5.606.899 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de octubre de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa de Vjdiella. Oar
cia.-La,Secretaria.-5.050-5. 

* 
Don Miguel Angel C~sañ L1opis, Juez"dcJ Juzgado de 

Primera'Instancia número 12 de Valencia. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial suma.
rio·del articulo 131 de la ley Hipotecaria. que íoC sigue 
en este Juzgado, bajo el número 70/1991. a instancias 
del Procurador don Antonio Gareia Reyes Comino, 
en nombre y reJ)resentaciórv de doña Dolores Gil 
Guticrrez. contra doña Luisa Muñoz Ferreros. se ha 
acordado sacar a la venta en pública. subasta. por 
primera -vez, lérmino de veinte días y por el tipo 
fijado en la escritura de constitución de hipoteca que 
se indica al final de la descripción de las fincas. los 
bienes hipotecados que luego se describen; h.abién
dose señalado para el remate el día 14 de enero de 
1.992 y hora de las doce de la mañana. en la Sala de 
Audiencia pública de este Juzgado, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en ·Ia subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento publico de~tinado ai decto 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO-del 
tipo' de s~basta, sin cuyo requisito no seran admiti
dos. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta, pudiendo hacer.;e en 
calidad de ceder el 'remate a tercera persona. 

Tereera.-los autos y la cenificación del Registro a 
que se refiere la- regla euaMa del anieuto 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
.como bastante la titulación, Y- que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, si las hubiere. 
al crédito del actor continuarán subíoistentes. enten
diéndose Que el rematante los acepta -y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no hubiere pOSlo
res en la primera subasta. se ha -señalado para la 
cclebración de la segunda subasta y por el tipo del 75 
por lOO de la primera el dia 17 de febrero de 1992 y 
hora ae las doce de la mañana; y para el caso de que 
tampoco hubiere postores en ésta. se ha señalado para 
la celebración de la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el día 23 de mano de 1992 y hora de las doce 

, de la mañana. ambas en la Sala de Audiencia Pública 
de este Juzgado. debiendo consignar los licitadores 
una CünlÍdad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la 
segunda subasta. . 

Quinta.-Si en cualquiera de los días señalados no 
pudiera celebrarse la subasta por causa de f~ena 
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mayor, se cclebmrá al siguiente día habil. a la mi!.ma 
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos dias si se 
repitiese o persisücra -aquel im"pcdimento. 

Finca de Que se trala 

Vivienda sita en Valencia, calle Poeta Alberola. 23, 
puerta 18: de 8:!.61 .metros cuadrados de superficie. 
In!>critói en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Valencia. al tomo 2.140, libro 578 de la sección 
cuarta-A. afueras, folio 128. finca número 16.771. 

Tipo para la subasta: 9.950.000 pesetas. 

y para el anuncio en forma de la subasta acordada, 
que servirá de notificación al deudor para el caso de 
que no pudiera serie notificado en el domicilio fijado 
en la escritura, libro y firmo el presente en Valencia 
a 8 de octubre de 1 991.-EI Juez, Miguel Angel Casañ 
Llopis.-La Sccretaria.-5.051-5. 

EDICTOS' 

Juzgados militares 

Don Angel Luis Casado, Capitán de Ingenieros, 
Instructor de la Unidad de Atestados y Expedientes 

,Administrativos número 17 del Gobierno Militar 
de León, 

Has;o saber: Que examinado el expediente díscipli· 
n.ario número 1211991, instruido al Cabo 1.0, hoy en 
sl1uación de reserva, Serafin Guerra Freitas, como 
autor de -una falta grave de _ la Ley de Regimen 
Disciplinario de_ las Fuerzas Armadas, el excelentí· 
sima señor General Jefe de la Región Militar 
Noroeste, en fecha 14 de junio pasado, acordó la 
terminación del p(Csente expediente disciplinario sin 
dedarpción de responsabilidad al haber prescrito la 
falta perseguida. 

y para que conste y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80.3 del Decreto 1408/1966, 
de 2 de junio, adaptador de Ia'-Ley. de Procedimiento 
Ad,!,inistrativo, a los Departamentos Militares, 
expido y firmo el presente edicto para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletin 
Oficial de I~ Provincia de Orenl'C» Y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de -su J.iltimo domicilio, en 
León a 16 de septiembre. de 1991.-EI Capitán instruc· 
tor.-1.801. 

'" Apellidos y nombre: Abadía Pintado, Carlos. Natu· 
ral de Ejea de los Cal:1alleros (Zaragoza). Nombre de 
los padres: José e Inocencia. Fecha de r¡ae¡¡'niento: 9 
de marzo dé 1972. 'Documento nacional de identidad 
29.113.447. Domiciliado últimamente en calle Riglos; 
nümcro 2 (Zaragoza). Sujeto a las obligaciones del 
servicio militar en, situación de disponibilidad como 
Recluta del reemplazo de 1991, llamamiento quinto, 
dcberá efectuar, en el plazo de quince días, su 
incorporación al servicio militar en filas en el acuarte
lamiento San Genis (Regimiento Pontoneros y Espe. 
cialistas Ingenieros), Monzalbarba. 

y se hace saber que de no hacer dicha comparecen· 
cia en el plazo indicado se le tendrá por notificado por 
el pJ"('scnte, bajo apercibimiento de los perjuicios y 
responsabilidades a que tenga lugar en derecho, con 
arreglo a las leyes penales y disciplinaries militares. 

'Zaragoza, 9 de octubre de '1991.-EI Teniente Coro
nel )efe dcl CPR, Francisc<? Rencdo Orts.-1.992. 

* 
·Apellidos y nombre: García Romero, Miguel Angel. 
Natural de: zaragoza. ,. 
Nombre de los padres: Juan y Maria. 
Fecha de nacimiento: 10 de diciem~re de 1972. 
Documento nacional de identidad: 29.108.834. 

! Domiciliado úllimamentc en: Calle Barcelona. 
nümero 47, 1.0, Zaragoza. 

Sujcto a .Ias obligaciones del servicio militar en 
situación de disponibi-lidad como recluta del reem· 
plazo de 199.1, llamamiento 5.°; deberá efectuar, en el 
plazo de qUince días, su incorporación al servicio 
militar en-filas en el acuartelamiento: NIR A3 Cam
pamento San- Pedro (Colmenar Vicjo) Madrid; y se 
ha<;e saber que de no hacer dicha comparecencia, en 
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el plazo indicado, se le tendrá por notificado por el 
presente, bajo apercibimiento de los perjuicios y 
responsabilidades a que tenga lugar en derecho, con 
arreglo a las leyes penales y disciplinarias militares. 

Zaragoza,,27 de septiembre de 1991.-EI Teniente 
Coronel Jefe del C. P. R., Francisco Renedo 
Orts.-1.913. 

* 
Don Ricardo Cuesta de.1 Castillo. Juez tQgado del 

Juzgndo Togado Militar Territorial número 53 de 
L:s Palmas de Gran Canaria, • 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fech8" 
7 de octubre de 1991, se acuerda citar a Francisco J. 
Sacristlln Díaz-Tucsta, a fin de notificarle la incoación 
de la§ diligencias preparatorias numero 53/101/91,. 
por un presunto delito de quebrantamiento especial 
del deber de preSencia, previsto y penado en el 
articulo 124 del Código Penal Militar. al no haberse 
incorporado a prestar. su Servicio Militar en la Agru· 
paeión de Infanterla de Marina dc Canarias, el dia 9 
de julio de 1991, tras habérsele incoado expediente de 
prófugo por el Centro Provincial de Reclutamiento de 
Zaragoza, constando únicamente en autos Que el 
citado nació en Zaragoza él día 26 de noviembre <le 
11J70, hiJO de José y de Maria, y fue alistado de oficio 
por ~1 Ayuntamiento de Zaragoza, debiendo compare· 
cer cn el término. de quince días ame este Juzgado 
Togado, sito en' edificio anexo al Hospital Militar de 
Las Palmas; plaza de San FranciSt'o, sin número, bajo 
apercibimiento de que si no lo-hace le pararán los 
perjuicios .a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de n01ificadón al citado, 
al desconocerse su actual domicilio. y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo I1 S de la ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el «Boletín _Oficial del Estado» y en el 
«Boletin'Úficial de la Provincia de Zaragoza», en Las 
Palmas de Gran Canaria a 7 de octubre de 1991.-EI 
Juez togado; Ricardo Cucsta' del Castillo.-1.987. 

* 
Oon Ricardo Cuesta del Castillo, Juez togado del 

Juzgado Togado Militar Territorial número 53 de 
Las Palmas de Gran ,Canaria, 

Hago saber: Que por auto de Cste Juzgado deJechi 
7 de octubre de 1991, se acuerda citar' a Sergio 
Espinosa Martín, a fin de notificarle la -incoación de 
I,!s diligencias preparatorias numero 53¡i02/9I, por 
un pfCsunto delito de quebrantamiento especial del 
Mber de presencia, previsto y penado en -el artícukt 
124 del CÓdigo Penal Militar, al no haberse incorpo
rado a prestar su Servicio Militar e:n.la Aarupación de 
Infantería dc Marina de Canarias. el día 9 de julio de 
1.99 J, tras habérsele incoado expediente de prófugo 
por el Centro Provincial de Reclutamiento de Las 
Palmas, constando. únicamente en autos que el cl\ado 
nació en Arrecife dC:-Lanzarote (Las POllmas) et día 30 
de octubre de 1968, h-ijo de Justo y de Juliana, y fue 
alistado de oficio por el Ayuntamiento de Arrecife de 
Lanzarote (Las Palmas), debiendo comparecer en el 
término de quinre días ante este Juzgado Togado, sito 
en edilicio anexo al Hospital Militar de Las Palmas., 
plaza de San Franciseo, sin número, bajo apercibi. 
miento de que si no lo haee le pararan los perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificadón al citado. 
al desconocerse'su actual domicilio, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Procesal 
Militar, expido y firmo el presente edicto para su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~ y en el 
(Boletín Oficial de la' Provincia de las Palma$», en 
las Palmas de Gran Canaria a 7 de octubre de 
)991.-EI Juez togado, Ricardo Cuesla del Casti· 
110.-1.988. 

* 
En cumplimiento de lo dispucsto en el escrito de la 

Subdirección General de ,Reclutamiento de referencia 
423·R. numero I·B-0914, de fecha 14 de septiembre 
dc 1990, se notifica al mozo Juan Martín Tacoronte, 
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fecha dc nacimiento 4 de mayo de 1970: documento 
nacional de identidad numero 43.778.505, que.' ha 
sido agregado al R/91.6.o y se le cita para ¡neorpo
r"drse al Servicio Militar en filas el día 25 de noviem· 
bre de 1991, a las nueve horas. en el NIR W·I 
R1MTB, Tcnerife 49, Base de Hoya Fria, Santa Cruz 
de,Tencrife. . 

De no presentarSe incurrirá en el delito tipificado 
en el articulo 124 del Código Penal MiliJar. 

Santa Cruz de Tenerife, 3 de octubre de 1991.-EI 
Comandantc, Jefe' accidental del C.P.R., Pcdro 
Olmcdo Ruiz.-1.960. 

* 
Se notifica al Recluta Pedro Bou Poma 

(09.II.72/43735412),,-que deberá incorporarse al 
NIR-44, Cuartel de Instrucción' de Marinería de 
'Cartagena (Murcia). el día 8 de noviembre de 1991, 
antes de las doce horas. Siendo su último domicilio 
conocido en Condes de Urgel, 51, 7.°, 3.a, de Urida. 

Oc nó presentarse incurrirá como falto,a incorpora· 
ción cn un ·delito tipificado en el articulo 124 del 
Código Penal Militar. 

-Urida, 3 de octubre de 1991.-EI ComOlndante Jefe 
accidental, Evaristo Salvador Sánchez.-f.982. 

* 
Apellidos y nombre: Gabar.re Fernáñdez, Alfredo. 
Natural de Zaragoza. . 
Nombre de los p.1dres: Aquilino y Natividad. 
Fccha de nacimiento: 26 de noviembre de 1968. 
Documento nacional. de identidad nümero 

19.105.060. ' 
Domlciliado últimailente en: Calle Añón,.número 

21. l~ccro, Zaragoza. 
Sujeto a' las obligaciones del servicio militar en 

situación de disponibilidad como recluta; debera 
efecUiar, en d plazo de quince días; su incorporación 
al St'rvicio- militar en filas en el acuartelamiento: 
Cunrtel de Instrucción de Marinena de San Fernando 
(Cádiz}.. ,._ 

Y.se hace saber que de no efcctuar dicha compare
ceneln en el plazo indicado, se le tendrá por notificado 
por el presente. bajo apcreib~mienlo de los perjuicios 
y respons!lbilidades a que tenga lugar en Derecho, con 
arreglo a. las ley~s penales y disciplinarias rhilit~rcs. 

Zaragoza, 24 de septiembre de 1991.-EI Teniente 
Coronel Jefe del C.P.R.,". Francisco Rencdo 
Ort-s:-1.893 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro' por alcance núme-
. ro 4/t991, del ramo de Correos, provincia de 

Guipúzcoa, 

- Edicto 

El Secretario técnico del Departamento 3.° de la 
Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas 
hace saber. 

Que en el procedimiento de reintegro por alcance 
número 4/1991, del ramo de Correos, Guipúzcoa, se 
ha dictado por el excelentísimo señor Consejero de 
Cuenlas en fecha 30 de st'ptiembre dt' 1991 auto, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

«Primero.-Fijar 'Ia cuantía del procedimiento de 
'reinlegro por alcance número 4/1991, del ramo de 
Correos, GuipÜzcoa. ,cn 93.796 pesetas. 

Scgundo.-Scguir en la tramitación de estos autos 
las normas del juicio de cognición.»' 

lo que se hace público para- que sirva .de notifica
ción a don Gu'illcrmo Alvarez lópcz, de quien se 
desconoce su actual domicilio, con la advertencia de 
que dicha resolución es firme. 

Dado en Madrid -a I1 de octubre de 1991.-EI 
Sccl'etario técnico, J. A. Pajares Giménez.-Firmado-y 
ribricado.-14.046-E. 


